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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, &. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
lio  novedad en su im portante saludv

MINISTERIO DE ESTADO

c a n c i l l e r í a

C o n v en io  ib ero am erican o  d e  N av e
gación  aérea, firm ado en  M adrid  el 

1.º d e N oviem b re d e 1926.

Los Representantes de España, Ar
gentina, Bolivi a, Brasil, Colombia, Cos
ta Rica, Cuba, Chile, Dominica (Repú
blica), Ecuador, El Salvador, Guate
mala, Honduras, Méjico, Nicaragua, Pa
namá, Paraguay, Perú, Portugal, U ru
guay $  Venezuela, reunidos en el p ri
m er Congreso Iberoamericano de Ae
ronáutica, celebrado en Madrid en el 
mes de Octubre de 1926, de común 
acuerdo, han concertado las disposi
ciones s iguientes:

C A P I T U L O  P R I M E R O
Principios generales.

Articulo 1.°
Las Altas Partes contratantes reco

nocen que cada Potencia tiene sobe- 
fcnía. completa y exclusiva sobre el es
pacio atmosférico correspondiente a su 
territorio .

Para los fines, del presente Convenio, 
$1 territo rio  de un Estado se entende
rá que comprende el territorio  nacio
nal metropolitano y colonial, jun ta 
m ente con las aguas territo riales ad
e c e n te s  a dicho territorio .

Artículo 2.°
Cada Estado contratante se obliga a 

conceder en tiempo de paz, a las ae
ronaves de los demás Estados contras
tantes, la libertad de paso inofensivo 
sobre su territorio , siempre que sean 
Observadas las condiciones estableci
das en el presente Convenio.

Las regias establecidas por un E sta
do contratante para  la admisión, so
bre su territorio, de las aeronaves 
que proceden de los demás Estados 
contratantes, deben ser aplicadas, sin 
distinción de nacionalidad.

Artículo 3.°
Oada Estado contratante tiene el de

recho de prohibir, por razones de or
den m ilitar o en interés de la segu
ridad  pública, el vuelo sobre deter^

minadas zonas de su territorio , a las 
aeronaves de los demás Estados con
tratantes, bajo las penas previstas por 
su legislación y con la reserva de que 
no se hará  ninguna distinción, a este 
respecto, entre sus aeronaves priva
das y las de los demás Estados con
tratantes.

En este caso, deberá publicar y no
tificar con anticipación a los demás 
Estados con tratantes el emplazamien
to y la extensión de las zonas prohibi
das.

A rtículo 4.°
Toda aeronave que vuele sobre 

un a  zona prohibida e s ta rá  obli
gada, en cuanto  se aperciba de 
ello, a hacer la señal de peligro p re
vista en el apartado *17 del anejo D y 
deberá aterrizar, fuera de la zona pro
hibida, lo más pronto y más cerca po
sible sobre uno de los aeródromos del 
Estado sobre el que indebidamente 
volaba*

CAPITULO II
Nacionalidad de las aeronaves.

Artículo 6.°
Los Estados contratantes tendrán 

completa libertad para perm itir o pro
h ib ir la circulación sobre su te rrito 
rio de las aeronaves que posean la 
nacionalidad de un Estado no contra
tante.

Artículo 6.°
Las aeronaves tienen la nacionali

dad del Estado en cuyo registro están 
inscritas, conforme a las prescripcio
nes de la Sección T c) del anejo A.

Artículo 7.°
Las aeronaves serán inscritas en 

uno de los Estados contratantes, úni
camente en el caso de pertenecer por 
completo a súbditos de este Estado.

Ninguna Sociedad podrá ser regis
trada como propietaria de una aero
nave si no posee la nacionalidad del 
Estado en el que la aeronave está ins
c rita  si el Presidente de la Sociedad 
y dos tercios por lo, menos de los Ad
m inistradores no tienen esta naciona
lidad, y si la Sociedad no cum ple to
das las demás condiciones que puedie- 
ran ser prescritas por las leyes, de di
cho Estado.

Si algún Estado iberoamericano fir
mante del Convenio hallare incompa
tibilidad entre las características es
tablecidas en este artículo, como in
dispensables piara a tribu ir la nacio
nalidad a una aeronave y las normas 
de su propia legislación interior, po
drá form ular en un protocolo adicio
nal al Convenio la correspondiente re
serva-

El Estado que haga esta reserva re-; 
guiará libremente la m atrícula de sus 
aeronaves y el vuelo sobre su terrilo^ 
rio y aguas jurisdiccionales, pero en; 
ningún caso podrán concederse por los 
demás Estados firmantes o adheridos 
las ventajas previstas en este Conven 
ni o, sino a las aeronaves que reúnan 
todos los requisitos expresamente defi
nidos en los párrafos prim ero y se-? 
gundo del presente artículo.

Artículo 8.°
Una aeronave no puede ser válida-* 

mente inscrita en varios Estados.

Artículo 9.°
Los Estados contratantes cambian 

rán entre sí y transm itirán  cada mes 
a la Comisión iberoam ericana de Na-? 
vegación aérea, prevista en el artícu
lo 34, copias de las inscripciones y 
anulaciones de inscripción efectuadas! 
en su registro m atrícula durante el 
mes anterior.

Artículo 10.
En la navegación internacional, to-> 

da aeronave deberá llevar, conforme 
a las disposiciones del anejo A, el dis
tintivo de nacionalidad y el de ma* 
trícula, así corno el nombre y eil do-» 
micilio del propietario .

CAPITULO III
Certificados de navegabilidad y de ap- 

titud .

Artículo 11.
En la navegación internacional, to-? 

da aeronave deberá ir  provista de ufi 
certificado de navegabilidad, expedido! 
o revalidado, en las condiciones es-? 
tableeidas en el anejo B, por el Esta-? 
do a cuya nacionalidad pertenece la 
aeronave.

Artículo 12.
El Comandante, los pilotos* los me

cánicos y los demás miembros del 
personal a bordo de una aeronave de-s 
ben ir  provistos de certificados, de 
aptitud y de licenciáis entregadas, en1 
las condiciones previstas en el ane-? 
jo E, o revalidadas por el Estado g 
cuya nacionalidad pertenece; Jai ae-* 
ronave.

A rtículo 13v

El certificado de navegabilidad, M  
patentes de aptitud y las licencias* ex-* 
pedidas o revalidadas por el Estada 
a cuya nacionalidad pertenece la ae^ 
ronave y establecidos conforme a IsM 
reglas fijadas por los anejos B y E, y 
en lo sucesivo por la Comisión ibero-: 
am ericana de Navegación aérea, serán 
reconocidos válidos por loa demás 
Estados.

Cada Estado tiene el derecho; dé no
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•reconocer válidas, para la circulación 
en los límites y sobre m  propio te
rritorio, las patentes de aptitud y li
cencias conferidas a uno de sus súb
ditos por otro Estado contratante.

Artículo 14.
¡Ningún aparato radio telegráfico po

drá ser llevado a bordo sin licencia 
especial, expedida por el Estado a 
cuya nacionalidad pertenece la aero
nave. Estos aparatos podrán ser u ti
lizados únicamente por individuos de 
la tripulación provistos de licencia 
especial a este efecto.

Toda aeronave dedicada a un ser
vicio público y capaz para transpor
tar, por lo menos, diez personas, de
berá ir provista de aparatos raciiole- 
leg rá ílco íS  (emisores y receptores) 
cuando las modalidades del uso de es
tos aparatos hayan sido determinadas 
por la Comisión iberoamericana de 
Navegación aérea.

Esta Comisión podrá ulteriormente 
extender la obligación de llevar apa
ratos radio telegráficos a todas las de
más categorías de aeronaves, en las 
condiciones y según las modalidades 
que determine.

CAPITULO IV 
Admisión a la navegación aérea sobre 

un territorio extranjero.

Artículo 15.
Toda aeronave perteneciente a irn 

Estado contratante tiene el derecho de 
atravesar el espacio atmosférico de 
¡otro Estado sin aterrizar. En este ca
so, deberá seguir ei itinerario fijado 
por el Estado soibre el cual volase No 
obstante, por razones de seguridad ge
neral, estará obligada a aterrizar si 
recibe orden de ello por medio de las 
séllales previstas en el anejo D.

Toda aeronave que pase de un Es
tado a otro debe, si el Reglamento de 
éste último lo exige, aterrizar sobre 
uno de los aeródromos fijados por él. 
Los Estados contratantes darán noti
ficación de estos aeródromos a la Co
misión iberoamericana de Navegación 
aérea, quien transm itirá esta notifi
cación a todos los demás Estados con
tratantes.

El establecimiento de las líneas in
ternacionales de navegación aérea está 
subordinado al asentimiento de los Es
tados sobre los que se ha de volar.

Artículo 16.
Cada Estado contratante tendrá el 

derecho de establecer, en favor de sus 
aeronaves nacionales, reservas y res
tricciones relativas al transporte co
mercial de personas y de m ercancía 
entre dos punto® de m  territorio.

Estas reservas y restricciones serán 
inmediatamente puní i cadas y comuni
cadas a la Comisión ibeoamericana de 
Navegación aérea, quien las notificará 
a lo® demás Estados contratantes.

Artículo 17.
Las aeronaves pertenecí entes a un 

Estado contratante que haya estable
cido reservas o restricciones conforme 
al artículo 16, podrán ser sometidas 
a tas mismas reservas y restricciones 
en cualquier otro Estado contratante, 

. aun en el caso en que eete úii mo Es
tado no imponga estas reservas y res
tricciones a las demás aeronaves ex
tranjera®.

Artículo 18.
Toda aeronave que pase o transite 

a través del espacio atmosférico de 
un Estado contratante, incluso en los 
casos de aterrizaje y paradas razona
blemente necesarias, podrá sustraer
se al secuestro o embargo por falsifi
cación de una patente, dibujo o mo
delo, mediante el depósito de una 
fianza, cuyo importe, a falta de acuer
do amistoso, se fijará en el más bre
ve plazo posible por :a Autoridad com
petente del lugar del embargo.

CAPITULO V
Reglas que han de observarse a la sa

lida, en ruta y en el aterrizaje.

Artículo 19.
Toda aeronave dedicada a la nave

gación internacional debe ir provis
ta de:

a) Un certificado de matrícula, 
conforme al anejo* A.

b) Un certificado de navegabiiidad, 
conforme al anejo 13.

c) Las patentes y licencias del Co
mandante, de, los pilotos y de los tr i
pulantes, conforme al anejo E.

d) Si transporta pasajeros: la lis
ta nominal de éstos.

e) Si se tran sp o rta  m ercancías: 
los conocimientos y el manifiesto.

f) Los libros de a bordo, con
forme al anejo G.
, g) Si está provista ée aparatos 

radio telegráficos: la licencia p re
v ista en el artículo 14.

Artículo 20.
Los libros de a bordo deberán ser 

conservados durante dos años, a 
contar de la última inscripción en 
ellos verificada.

Artículo 21.
A la salida y al aterrizaje de una 

aeronave las Autoridades locales 
tendrán siem pre el derecho de vi
s ita rla  y d# com probar que ‘ssiá 
provista de Ja .debida documenta
ción*

Artículo 22.

Las aeronaves de los Estados! 
con tra tan tes tendrán derecho ai 
aterrizar, especialm ente en oasof 
de peligro, a las mdsmas medidas 
de asistencia que las aeronaves na-? 
cionales.

Artículo 23.
El salvamento de tos aparato^ 

perdidos en el m ar se regulará, sal
vo convenios en contrario, por Ip’S 
principios del derecho marítimo*

Artículo 24.
Todo aeródromo de un Estado 

contratante abierto al servicio pú—' 
blioo de las aeronaves nacionales 
mediante pago de ciertos derechos, 
estará  abierto, en las m ismas cotí-? 
dieiones, a las aeronaves pertené* 
cientes a los demás Estados corn 
tra tan tes.

Para cada uno de estos aeródro
mos habrá una ta rifa  única de ate* 
rrizaje y estancia, aplicable igual* 
mente a las aeronaves nacionales 
y extranjeras. ;

Artículo 25.
Cada uno de los Estados cotís 

tra tan te s  se obliga a tom ar iasj 
medidas oportunas para garantizara 
que todas las aeronves que navé^ 
guen sobre su territorio , así com# 
todas las aeronaves que lleven el 
distintivo de su nacionaidad y étí 
cualquier lugar que se encuentren^, 
se conform arán a los Reglamentos! 
previstos en el anejo D.

Cada uno de los Estados contra* 
tan tes se obliga a asegurar la peí!* 
secución y el castigo de los conk 
trayentores.

CAPITULO VI 
Transportes prohibidos.

Artículo 26.
El transporte  por vía aérea dé 

los explosivos, arm as y m uñidoa 
nes de guerra está prohibido en 
la navegación internacional. No sé* 
rá  permitido a ninguna aeronave! 
extranjera transporta r artículos 
esta naturaleza de un punto a o tr#  
del territorio  de un mismo E stad#  
contratante. s

Artículo 27.
Cada Estado puede, en materia: \ 

de navegación aérea, prohibir o re - 
guiar el transporte o el uso de ap-SH 
ratos fotográficos. Toda reglamenst 
tación de ' este género deberá aer 
inmed i a t • - n > ente n o fifi e arla a la Go* ■ 
misión iberoam ericana de Navégá*' 
ción aérea, que la com unicará a  lo! 
demás Estados c o n t r a ta n te  _ 4
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Artículo 28.
, Por razones de orden público, el 
jtransporte de los objetos distintos 
jfle los mencionados en los artícu- 
jos 26 y 27 podrá ser sometido a 
¡restricciones por cualquier Estado 
¡contratante. Esta reglamentación 
'deberá ser inmediatamente notifia 
£ada a la Comisión iberoamericana 
Tfle Navegación aérea, que la comu
nicará a los demás Estados con
tratantes.

Artículo 29.
Todas las restricciones mencio- 

Jíadas en el artículo 28 deben aplia 
£arse indistintamente a las aero- 
Jiaves nacionales y extranjeras.

CAPITULO VII
Aeronaves de Estado.

Artículo 30.
Serán consideradas como aerona

ves de Estado:
' a) Las aeronaves militares.
- b) L a s  aeronaves exclusivamen- 
)t@ afectas a un servicio de Estado, 
l^mo el correo, las Aduanas y la 
jPolicía.

Las demás serán reputadas aero» 
liáves privadas.

Todas las aeronaves de Estado, 
/excepto las aeronaves militares de 
aduana o de policía, serán tratadas 
¡gomo aeronaves privadas, y, como 
Jales, sometidas á todas las dispo- 
flSciones del presente Convenio.

Artículo 31.
Toda aeronave mandada por un 

Boilitar comisionado a este efecto, 
considerada como aeronave mi» 

litar.
Artículo 32.

Ninguna aeronave militar de un 
Estado contratante deberá volar so
bre el territorio de otro Estado con
tratante, ni aterrizar en él, si no 
Jía recibido para ello autorización 
[especial. En este caso la aeronavi 
militar, salvo estipulación en con
trario, gozará, en principio,, de loé 
¡privilegios habitualmente concedi
dos a las naves de guerra*extran
jeras.

Una aeronave militar obligada á 
aterrizar, o requerida o intimada 
|a aterrizar, no adquirirá por 'éste: 
hecho ninguno de los privilegios 
previstos en él precedente párrafo.

Artículo 33.
Acuerdos especiales, negociados 

pseparadamante entre los Estados, 
determinarán én qué caso las aero» 
iríaves de policía y aduana podrán 
ser autorizadas para pasar la fron

tera. En ningún caso disfrutarán  
dp los privilegios previstos en el 
artículo 32.

CAPITULO VIII
Comisión iberoamericana de Navega

ción aérea.
Artículo 34.

Se instituirá, bajo el nombre de 
Comisión iberoamericana de Nave
gación aérea, una Comisión inter-. 
nacional permanente, compuesta de 
un representante por cada uno de 
los Estados contratantes.

Cada uno de estos Estados tendrá 
un voto.

La Comisión iberoamericana de 
Navegación aérea determinará las 
reglas de su propia actuación y el 
lugar de su residencia permanente, 
pero quedará en libertad para re
unirse en los sitios que juzgue con
veniente.

Su primera reunión tendrá lugar 
en Madrid. La convocatoria para 
ésta reunión será hecha por el Go-: 
biérno español tan pronto como la 
mayoría de los Estados signatarios 
le hayan notificado su ratificación 
del presente Convenio.

E sta Comisión tendrá las atribu
ciones siguientes:

a) Recibir las proposiciones de 
los Estados contratantes, o dirigír
selas, a fin de modificar o enmen
dar las disposiciones del presente 
Convenio; notificar los cambios 
adoptados.

b) Ejercer las funciones que le 
son encomendadas por el presenté 
artículo y por los artículos 9.°, 13, 
14, 15, 16, 27, 28, 36 y 37 del pré
sente Convenio.

o) Introducir enmiendas en las 
(disposiciones de. los anejos.

d) Centralizar y comunicar a 
los Estados contratantes todo gé
nero de informes relativos a la na» 
végación aérea internacional.

e) Centralizar y comunicar á 
los demás Estados contratantes to
das las noticias de orden radiotele- 
gráfico, meteorológico y médico que 
interésen a la navegación aérea.

í) Asegurar la publicación de 
mapas para la navegación aérea.

g) Emitir informeá sobre las 
cuestiones que loe Estados puedan 
someter a su examen.

Toda modificación en las dispo» 
sicionds de cualquiera de los ane
jos podrá ser adoptada por la Comi
sión iberoamerioaná dé Navegación 
aérea, cuando dicha modificación

haya sido aprobada por las tres 
cuartas partes del total absoluto dej 
votos; es decir, del total de votos; 
que pudieran emitirse si todos los 
Estados estuvieran presentes. Esta  
modificación tendrá plena efectivi-í 
dad desde el momento en que haya 
sido nqtiíicada, por la Comisión 
iberoamericana de Navegación aé
rea, a todos los Estados contratan-' 
tes.

Toda modificación propuesta ai 
los artículos del presente Convenio 
será discutida por la Comisión ibe* 
roamericana de Navegación aérea, 
ya emane de uno de los Estados 
contratantes o ya de la Comisión 
misma. No podrá proponerse a la 
aceptación dé los Estados contra
tantes ninguna modificación de esta 
naturaleza si no ha sido aprobada 
por las dos terceras partes, por lo 
menos, del total absoluto de votos¿

Las modificaciones hechas en los' 
artículos del Convenio (excepción 
hecha de los anejos) deben, antes 
dé surtir efecto, ser oficialmente 
adoptados por los Estados contra-» 
t antes.

Los gastos de organización y dé, 
funcionamiento de la Comisión ibé^ 
roamericana de Navegación aérea, 
serán sufragados por ol Estado 
donde se reúnan.

Los gastos ocasionados por el 
envío de Delegaciones técnicas sé-» 
rán sufragados por sus Estados 
respectivos.

CAPITULO IX
Disposiciones finales.

Artículo 35.
Las Altas Partes contratantes sé 

obligan, cada una en lo que la con- 
cierné, á cooperar en cuanto sea po.-* 
siblé a las medidas de carácter irí-» 

s ternacional relativas a:
a) La centralización y la distri

bución dé informes meteorológicos, 
ya estadísticos, ya corrientes o es-i 
peoiales.

b) La publicación de mapas dé 
aeronáutica unificados, así como lá 
implantación de un sistema unifor-» 
me de señales aeronáuticas.

o) El uso de la radiotelegrafía 
én la navégaoión aérea, la instala
ción de las estaciones radiotelegcá-* 
flcás necesarias, así como la obser
vancia de los reglamentos radióte-: 
légráficos internacionales. ;

Artículo 36. :
Las disposiciones relativas a las 

Aduanas, en lo concerniente a la na-



Gaceta de Madrid.--Núm. 113 23 A bril 1927 565

yegación aérea internacional, serán 
objeto de acuerdo especial, y mien
tras tanto se regirán por las leyes 
y Reglamentos establecidos en cada 
nación.

Ninguna cláusula del presente 
Convenio podrá interpretarse como 
contraria a lo que los Estados con
tratantes acuerden, conforme a los 
principios establecidos por el Con
genio mismo, de los protocolos es
peciales de Estado a Estado, con 
^respecto a Aduanas, a Policía, a Co
rreos o las demás materias de in
terés común que conciernen a la 
navegación aérea. Estos protocolos 
deberán ser inmediatamente noti-: 
íicados a la Comisión iberoameri
cana de Navegación aérea, que los 
Comunicará a los demás Estados 
Contratantes.

Artículo 37.

En caso de disentimiento entre 
[dos o varios Estados con respecto 
ia la interpretación del presente 
Convenio, él litigio será resuelto 
¿or  medio de arbitraje.

Si las partes no se entienden di-; 
rectamente sobre la elección de ár
bitros, procederán como sigue:

Cada una de Las partes nombrará 
Sun árbitro, y los árbitros se reuni
rán para designar un tercero en 
discordia. Si los árbitros no pueden 
¡ponerse de acuerdo, las Partes de
signarán cada una un tercer Esta
do, y los Estados así designados 
procederán al nombramiento del 
'tercero en discordia, sea por una
nimidad o proponiendo cada uno ün 
nombre y dejando a la suerte la 
gleoeión.

Los disentimientos relativos á 
los Reglamentos técnicos anejos al 
presente Convenio, serán resueltos 
por la Comisión iberoamericana de 
Navegación aérea, por mayoría de 
yotos.

En el caso en que el disentimien
to verse sobre la cuestión de saber 
[si está comprendida en la interpre
tación del Convenio mismo o en la 
0e uno de los Reglamentos, corres
ponderá al Tribunal arbitral, pre- 
jyisto en el párrafo primero del pre
sente artículo, proveer una decisión 
final,

Artículo 38. .

En caso de guerra, las estipula
ciones del presente Convenio no 
¡restringirán la libertad de acción 
¡fie. los Estado,s contratantes, ya eo-- 
ino beligerantes, ya como neutrales.

Artículo 39.
Las disposiciones del presente 

Convenio se completan en los ane
jos que, bajo reserva de lo dispues
to en el artículo 34, letra c), tienen 
el mismo valor y entrarán en vigor 
al mismo tiempo que el Convenio 
mismo.

Artículo 40.
Los territorios y los súbditos de 

los países de protectorado o de los 
territorios administrados en nom-: 
bre de la Sociedad de las Naciones, 
serán asimilados, a los fines del 
presente Convenio, a los territorios 
y a los súbditos del Eslado protec
tor o mandatario.

Artículo 41.
Los Estados que no sean ibero

americanos podrán ser admitidos co
mo adheridos al presente Convenio.

Esta ahesión será notificada por 
la vía diplomática al Gobierno de 
España, y por éste a todos los Es
tados signatarios o adheridos.

Artículo 42.
En caso de denuncia de este Con-n 

venio, ésta deberá ser notificada 
al Gobierno español, quien la co
municará a las demás Partes con
tratantes. No tendrá efecto sino un 
año por lo menos después de dicha 
notificación y será válida solamen
te respecto a la Potencia que haya 
procedido a ella.

El presente Convenio será ratifi
cado -

Cada Potencia dirigirá su ratifi
cación al Gobierno español, al que 
incumbirá notificarla a las demás 
Potencias signatarias.

Las ratificaciones quedarán de
positadas en los Archivos del Go
bierno español.

El presente Convenio entrará en 
vigor, para cada Potencia signata-; 
ria, respecto a las demás Poten
cias que ya lo hayan ratificado, 
cuarenta días después del depósi
to de su ratificación.

Artículo 43.
La firma del presente Convenio 

no implica la anulación de com
promisos asumidos por los Esta
dos iberoamericanos contratantes 
sobre la misma materia en Conve
nios anteriores.

Hecho en Madrid a primero de 
Noviembre de mil novecientos vM i- 
tiséis, en un solo ejemplar, que 
quedará depositado en los Archi
vos del Gobierno de España, y cu-té 
yas copias auténticas se remitirán 
a los Estados contratantes. Dicho 
ejemplar, fechado, como se ha di

cho antes, podrá ser firmado hasÉ 
ta el 1.° de Febrero de 1927, ia® 
clusive. .

En fe de lo cual, firman ;el prés j 
sente Convenio: I

Por España: José de Yanguas, | 
Ministro de Estado.;— Juan F.* de 
Cárdenas, Delegado. j

Firman “ad referéndum” :
Por Argentina, Carlos de Estrad i. 
Por Bolivia, J. E. Guerra.
Por Brasil, Hippolylo A l v o s  

d’Araujo. ■ r
Por Colombia, Guillermo Gama* 

oh o Carrizos a.
Por Costa Rica, Adriano L\ Ra

miza. <
Por Cuba, M. G. Kohly.
Por Chile, E. Rodríguez Mendoza. 
Por Dominicana (República), Os

valdo Bazil.
Por Ecuador, Hipólito de Mo* 

zoncillo.
Por El Salvador, R. Schonenberg.
Por Guatemala, E. Traumann.
Por Honduras, Luis de Figueroa 
Por Méjico, Enrique Gonzálei 

Martnez.
Por Nicaragua, M. Ig. Terán.
Por Panamá, M. Las so de la Vega. 
Por Paraguay,
Por Perú, E. S. Leguía.
Por Portugal, Joaó Carlos de Mello 

Barreto.
Por Uruguay,
Por Venezuela, Alberto Urbaneja

A N E J O S
ANEJO A

Marcas que deben llevar las aero
naves.

SECCION PRIMERA
g e n e r a l id a d e s

a) La marca de nacionaidad se re
presentará por una letra mayó’ 'ría 
en carácter romano; ejemplo:

República Argentina  R.
La marca de matrícula se cp. ' li

tará con un grupo de cuatro letras 
mayúsculas; cada grupo conten Irá, par 
lo menos, una vocal*, considerándose 
como tal la Y.

El grupo completo de cinco letras 
se utilizará como señal de llamada 
(indicativo) de la aeronave, siempre 
que ésta deba emitir o recibir señales 
hechas por radiotelegrafía o por cual
quier otro medio de comunicación, ex
cepto las señales Ópticas en el caso 
en que el Código Morse no se haya 
utilizado.

Podrá emplearse un indicativo abre
viado en el curso de una comunica
ción (siendo obligatorio el 'ndieativo v 
completd al principio y al fin de la 
comunicación).

El indicativo radiotelegráfico abre
viado comprenderá tres letras:

1.° La letra de nacionalidad de la 
aeronave.
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2.® La letra á ( ----- —  ).
3.° La última letra de marea de 

matricule de la aeronave.
La señal de llamada radiotelefónica 

estará formada por todo o parte del 
nombre del propietario de la aeronave 
('Compañía de Navegación Aérea o par
ticular), seguido de las dos últimas 
letras de la marca de matrícula.

En el caso de comunicaciones por 
medio de señales ópticas, cuando el 
Código Morse no sea utilizado, se em
plearán los métodos- habituales.

Las anteriores disposiciones, relati
vas a la señal de llamada (indicativo) 
no atañen a las reglas especiales, re
lativas a las señales ore vistas en la 
Sección II del anejo D.

Las marcas de nacionalidad y de 
matrícula se ajustarán a las indica
ciones del cuadro de la sección VIII 
del presente anejo.

No obstante, toda aeronave fabrica
da en un Estado contratante para su 
entrega por vía aérea a un súbdito de 
lid Estado no Parte contratante, cu
yas marcas de nacionalidad y de ma
trícula no hayan sido notificadas por

la Comisión Iberoamericana de Nave
gación Aérea a los Estados contratan
tes, deberá ser provisionalmente ma
triculada en el Estado en que ha sido 
fabricada. La marca de nacionalidad 
será la de este Estado. El grupo de 
matrícula estará constituido por una 
W seguida de tres cifras.

b) En todas la.s aeronaves que no 
sean las del Estado y las aeronaves 
comerciales, la marca de matrícula de
berá ser subrayada con un trazo ne
gro.

c) La Inscripción de registro y el 
certificado de matrícula deberán con
tener una descripción de la aeronave 
e indicarán el número o cualquier 
otra marca de identidad dada por el 
constructor al aparato, las marcas de 
matrícula y de nacionalidad antes 
mencionadas el aeródromo habitual 
de la aeronave, el nombre y apellidos, 
la nacionalidad y el domicilio del pro
pietario, así como la fecha de ia ma
trícula.

El certificado de matrícula estará 
redactado conforme al modelo si
guiente:

ESTADO,
MINISTERIO,

ADMINISTRACION
O

SERVICIO
Certificado de matHcula.

Núm ero.........

Mareas de nacionalidad y de m atrícula..................
(1) Tipo y descripción  ........ ........................... .............

(2) Nombre y domicilio del constructor.................... .*

(3) Número de serie  del constructor..............................
(4) Nombre del propietario ....... .................................. ........
(5) Domicilio deJ propietario ......... . . . .................... ............

(6) Nacionalidad del propietario.........................................
(7) Aeródromo habitual dp la aeronave............................

Vista la declaración de que la ae ronave antes descrita no está matricu
lada en otro Estado, se certifica por el presente que esta aeronave ha
sido debidamente inscrita en el regis tro*de . . ......... el día ... de ... de 19...,
conforme al Convenio Iberoamericano de Navegación Aérea de fecha .......
anejo A y ............. y que ha recibido las  ̂mareas de nacionalidad y de ma
trícula .............  y.posee la nacional i dad _____ ....

En . . . . . . . . .  el ...........  de 19...
(Firma.)

ú) Toda aeronave debe llevar fija, 
de una manera visible, en la barqui
lla o en el fuselaje, una placa de me
tal, en la que estarán inscritos los 
hombres, apellidos- y domicilio del pro
pietario y las marcas de nacionalidad 
f  de matrícula de la aeronave.

SECCION I I

COLOCACIÓN DE L A S M ARCAS EN E L  APA
RATO

Las marcas de nacionalidad y de 
friatrícula estarán pintadas en- negro 
sobre fondo blanco y dispuestas como 
sigue :

a) Aviones.—L as marcas estarán 
pintadas: una vez sobre la superficie 
Inferior de los planos inferiores y una

vez sobre la superficie superior de los 
pianos superiores, con la parte alta de 
las letras bacía e] bnrde anterior ce di
chos planos. Estarán también pintadas 
en cada lado del fuselaje, entre las 
alas y los planos de cola. Si se trata 
de un aparato que no tenga fuselaje, 
las marcas estarán pintadas sobre la 
barquilla.

b) Dirigibles y globos— En los di
rigibles, las marcas estarán dispues
tas lo más cerca posible de la cuader
na maestra; se repetirán en los dos 
costados y en la superficie superior, 
debiendo estar esta última marca 
equidistante de las de los costados.

En los globos-, las marcas, repetidas 
dos veces, estarán pintadas cerca de 
la circunferencia horizontal máxima 1

y tan lejos como sea posible una de 
otra.

En los dirigibles y globos, las m ar
cas colocadas en los costados deberán; 
ser tan visibles desde los lados como 
desde el suelo.

SECCION III

EMPLAZAM IENTOS SU PLEM EN TA RIO S PARA  
LA S MARCAS DE NACIONALIDAD

a) Aviones y dirigibles.—La marca 
de nacionalidad se reproducirá en los 
dos costados de la superficie inferior, 
sea del plano fijo inferior de la cola, 
sea del timón dé altura, así corno so
bre la superficie superior del plañó 
fijo superior o del timón de altura, 
si este último es más ancho Estas 
marcas serón también repetidas a un 
lado y otro de! timón, o sobre las ca
ras externas de lo-s timones exterio
res, si el aparato tiene varios timo-» 
nes dV dirección.

b) Globos.—Las marcas de nació-’ 
nalidad estarán pintadas en la bar-' 
quilla.

SECCION IV

D IM EN SIO N ES DE L A S MARCAS D E NACIO

NALIDAD Y  DE L A S  DE M ATRÍCULA

a) Aviones.—La altura de las mar-, 
cas en los planos de las alas y en los 
planos de la cola será de cuatro quim? 
tas paites diel ancho respectivo de es
tos pianos; en el timón de dirección, 
las marcas serán tan grandes como 
sea posible. En el fuselaje y en la 
barquilla, la altura de las marcas se
rá dé los cuatro quintos de la mayor 
altura medida en la parte más eistre-¡ 
cha del fuselaje o de la barquilla en 
que estén pioladas estas marcas.

b) Dirigibles y globos.— Para los 
dirigibles, las marcas die nacional i dad 
pintadas sobre los planos de cola teiH 
drán una altura igual a lo-s cuatro 
quintos del ancho del plano de cola; 
en el timón, estas marcas serán tan 
grandes como sea posible. La altura 
de las demás marcas no deberá ser 
inferior a la duodécima parte de la 
circunferencia de la sección transver
sal máxima del dirigible.

En los globos, la altura de las'mar-* 
cas de nacionalidad será de cuatro 
quinfas partes de la altura de la bar
quilla; la altura de las demás marcas 
será por lo menos igual a la duodén 
cima parte de la circunferencia deJ 
globo.

c) Generalidades.—En todas las
aeronaves, la altura de las marcas de 
nacionalidad y de matrícula podrá no 
exceder de 2,50 metros.

SECCION V 
D IM EN SIO N ES, TIPO S DE L E T R A , ETC.

a) El ancho de los caracteres será 
Igual a dos tercios de su altura; su 
grueso será igual a la sexta parte de 
esta misma altura. L as letras serán d¡e 
caracteres ordinarios plenos (bloques), 
todas del mismo tipo y de las m is
mas dimensiones; se dejará entre ellas 
un espacio igual a la mitad de su an-̂  
cho.

b) En las letras subrayadas, la ra
ya tendrá el mismo grueso que lás 
letras, y se dejará un espacio igual en-
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tre la parte inferior de. las. letras y 
la superior de. la raya.

SECGXON Y1
ESP AGIO ENflTUá LA MARCA DE MATRÍCULA

Y LA MARCA DB NACIONALIDAD

Guando las mareas de matrícula y 
de nacionalidad aparezcan juntas, de
berán separarse por un guión de lar
go igual al ancho de una letra.

SECCION VII
C O N S E R V A C I Ó N

Las marcas de nacionalidad y  de 
matrícula estarán dispuestas en las 
mejores condiciones posibles, teniendo 
en cuenta las formas de la aeronave. 
Estas marcas deberán conservarse 
constantemente limpias y visibles.

SECCION VIII
C U A D R O  D E  M A R C A S

La marca de nacionalidad de cada 
uno de los Estados contratantes será, 
en lo posible,, la misma que tengan 
reconocida en los demás Convenios in
ternacionales, y se aplicará a las aer- 
ronaves de sus dominios, colonias, 
protectorados, dependencias o- países 
por él gobernados en virtud dé man
dato dé la Sociedad de las Naciones.

ANEJO B
Certificado de nav.eg ah tildad ,

Las condiciones principales exigidas 
para la entrega del certificado de na- 
yegabilidad son las siguientes:
' j.° El proyecto de la aeronave, en 
lo que concierne a la seguridad, esta
rá conforme con determinados requi
sitos mínimos.

2.° Deberá hacerse, por medio de 
vuelos de ensayo, que respondan a 
ciertas condiciones mínimas, una de
mostración satisfactoria de las cuali
dades efectivas de vuelo de cada tipo 
de aparato sometido a examen; pero, 
una vez aprobado el tipo, los demás 
aparato® que ulteriormente se cons
truyan sobre el mismo; modelo, esta
rán dispensados de estas pruebas.

3.° En la construcción de toda aca
rón ave deberá ser sometido a aproba
ción tanto lo que concierne a los ma
teriales como a la mano de obra. La 
inspección da la construcción y de tas 
pruebas deberá satisfacer determina
dles requisitos mínimos*.

4.® Toda aeronave deberá ir pro
vista de los instrumentos adecuados 
para la seguridad de la navegación.

5.° La Comisión iberoamiericana de 
Navegación aérea fijará ulteriormen
te el mínimo de las condiciones re
queridas en los apartados 1.® a 3 m- 
etoév#. Antes, cada uno de- los Esta
dos contratantes, resolverá por sí las 
freglais de detalle según las cuales se
rán concedidos ios certificados dé na- 
vegabilidad y de conservación de va
lidez.

ANEJO e
Libros de a bordo.
SECCION PRIMERA
DIARIO DE NAVEGACIÓN

Este libro deberá ser llevado por 
toda aeronave y contendrá los porme
nores siguiéjite$:

a) Categoría a la cual pertenece La. 
aeronave,* marcas de nacionalidad y 
de matrícula; nombre y apellidos; na
cionalidad y domicilio del propieta
rio-; nombre del constructor y  carga 
útil de la aeronave (capacidad).,

b) Además, en cada viaje:
1.° Los nombre®, nacionalidad y 

domicilio del piloto y de cada uno dé 
los miembros de 1a. tripulación.

2.° El Lugar, fecha y hora de par
tida, el itinerario seguido y todos los 
incidentes del viaje, incluso los ate
rrizajes.

SECCION I I

CUADERNO DE LA AERONAVE

Es¡te cuaderno no es obligatorio más 
que para las aeronaves empleadas en 
el transporte público de pasajero® o 
de mercancías. Debe contener los da
tos siguientesi:

a) Categoría a la cual pertenece la 
aeronave; marcas de la matrícula y 
de la nació nal i ciad; nombre, apellidos, 
nacionalidad y domicilio del propieta
rio, nombre del constructor y carga 
útil de la aeronave.

b). Tipo y número de serie, del mo
tor, tipo de la hélice con el número, 
paso y diámetro, asi como el nombro 
del fabricante. .

e) Tipo del aparato T. S. H. mon
tado sobre la: aeronave.

d) Cuadro en el que se den al per
sonal responsable del funcionamiento 
y de la conservación de la aeronave 
toda® la® instrucciones útiles para 
arreglo de la célula a de la suspen
sión.

e) Informes técnicos completos y 
detallados sobre el servicio’ anterior 
de la aeronave,, incluso- todas las prue
bas de recepción, la revisión y sus
titución de piezas, reparaciones y to
dos los trabajos del mismo género.

SECCION I I I

CARTILLA DEL MOTOR

Esta cartilla no 2<á obligatoria más 
que para los motores instalados en 
aeronaves destinadas al transporte pú
blico de. pasajeros o de mercancías. 
Para cada motor deberá existir y fe 
acompañará siempre una cartilla es
pecial que contendrá los datos si
guientes :

a) Tipo* d,el motor,, número de se
rie, nombre del constructor, potencia 
y  régimen umrma¿ máximo del motor, 
fecha de la fabricación y fecha de en
trada en servicio.

b), Marea de matrícula y tipo de 
las aeronaves en las que se ha insta
lado el motor.

c) Informes técnicos completos y 
detallados sobre ni servicio anterior 
del motor, incluso todas las pruebas 
de recepción, el número dé horas de 
trabajo ya hechas, las revisiones, sus
tituciones, reparaciones y todos los 
trabajos del mismo género.

SECCION IV

DIARIO DE SEÑALES
Este; libro es sólo obligatorio para 

las aeronaves dedicadas al transporte

giíblieo dé pasajeros o mercancías. 
*ebe contener los particulares si
guientes :
a) Categoría de la  aeronave, mar

cas dp nacionalidad y de matrícula,

hombre,, apellidos, nacionalidad y do*1 
micilio del propietario.

b) Lugar, fecha y hora dé trans
misión, o de recepción de cualquier! 
señal..

c) Nombre o indicación de todq 
persona o de toda estación a quienes 
haya dirigido o de quien ise haya re-, 
cibido alguna señal.

SECCION y

FORMA, IMPLANTACIÓN Y  TENEDURÍA 
DE LOS LIBROS DE A BORDO

Los diversos libros de a bordo pres
critos en el Convenio podrán reunir-'1 
se en uno solo. El modelo de este o 
de estos libros de a bordo, las reglas 
concernientes a su implantación y su 
teneduría se fijarán o modificarán poe 
la Comisión iberoamericana de Nave
gación aérea, por la mayoría prevista 
en el artículo 34 para la modificación 
de los anejos.

a n e j o - d

Reglamento papa luces y señales.—*
Reglas de la olreulaosón aérea.

DEFINICIONES

La palabra “ aeronave” designa Uk  
dos los globos cautivos o libres, com¡e-< 
tas, dirigibles y aviones,

La palabra “ globo” designa una ae
ronave, ya cautiva, ya libre, que uti
lice un gas más ligero que el aire co
mo medio de sustentación en la at
mósfera y que no tenga ningún medio 
propio de propulsión.

La palabra “ dirigible” designa, una 
aeronave que utilice un gas más li
gero que el aire como medio de sus
tentación en la atmósfera y que posea 
medio® propios de propulsión.

La palabra “ avión” designa todos 
los aeroplanos, hidroaeroplanos (con 
flotadores o con barquilla) o toda otra 
aeronave más pesada que el aire y 
que posea medios propios de propul
sión.

Un dirigible será considerado como 
en ruta si no está amarado ni al suelo 
ni a cualquier objeto situado en el 
suelo o sobre el agua. ;

SECCION PRIMERA 

REGLAMENTO p a r a  l a s  l u d e s

En este Reglamento, la palabra 
“visib le” aplicada a las luces, sig-í 
nifica: visible en noche oscura y 
atmósfera transparente. Los ángu^ 
los de visibilidad de que se trata 
a continuación suponen a la aero
nave en su posición normal de vu« h 
lo rectilíneo y horizontal.

1.° Las reglas relativas a las 
luces se aplicarán en todo tiempo, 
desde la puesta a la salida del so l,! 
y  durante este intervalo no deberá 
encenderse ninguna otra luz sus
ceptible de ser confundida con las 
luces reglamentarias de la navega-; 
eáón. Estas últimas luces no debe
rán ser deslumbrantes.

2.° Un avión, sea en el airé, sea, 
maniobrando en tierra o sobre .el; 
agua por sus propios medios, lie-; 
vará las luces siguientes:

a) Delante, una luz blanca, vi-1 
sible, en un ángulo de 220°. bisec-1 
cionado por el plano vertical de sj^ 
metría del avión. Esta luz deberá
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ser visible a una distancia de oclío 
kilómetros por lo menos.

b) En el lado derecho, una luz 
verde, dispuesta de manera que 
proyecte hacia adelante una luz 
ininterrumpida entre dos planos ver
ticales, que formen un ángulo de 
110° y de los cuales el uno será 
paralelo al plano vertical que pa
se por el eje longitudinal del apa
rato. Esta luz deberá ser^ visible a 
una distancia de cinco kilómetros, 
por lo menos.

c) En el lado izquierdo, una 
luz roja, dispuesta de manera que 
proyecte hacia adelante una luz in
interrumpida entre dos planos ver- 
ideales que formen un ángulo de 
110°, uno de los cuales será pa
ralelo al plano vertical que pasa 
por el eje longitudinal del aparato. 
Esta  luz deberá ser visible a una 
distancia de cinco kilómetros, por 
lo menos.

d) Estas luces laterales, verde 
f  roja, estarán dispuestas de m a
nera míe la luz verde no sea vi
sible desde el bulo izquierdo del 
avión, ni la luz roja desde el lado 
derecho.

e) Detrás, y lo más lejos po
sible, una luz blanca vuelta hacia 
a trás  y visble a cinco kilómetros, 
por lo 'm enos, de distancia, en un 
sector de 140°, dividido en dos p ar
tes iguales' por el plano vertical 
que pasa, por el eje longitudinal
del aparato.

f) Si para la aplicación de la 
regla anterior la luz única debiera 
'ser substituida por varias luces, el 
sampo de visibilidad de cada una 
de ellas será limitado de manera 
que no baya más que una luz vi
sible a la vez.

3.° Las reglas relativas a las 
luces de los aviones serán ap lica
bles a los dirigibles, con las mo
dificaciones siguientes: r

a) Todas las luces serán dupli
cadas; las che delante y de detrás, 
verticalmente, y las de los costados, 
horizontalmente, en dirección pa- 
ral el a al eje del dirigible.

b) Las luces de cada uno de 
los pares de delante y de detrás se
rán  visibles juntamente.

La distancia entre las dos luces 
de un mismo par no será inferior 
a  dos metros.

4.° Un dirigible remolcado de
berá llevar las luces especificadas 
en el apartado 3.°, y además, las 
especificadas en el apartado 6.° pa
ya los dirigibles que no son ya 
dueños de su dirección.

5.° a) Un avión o dirigible que 
Pote en la superficie del agua sin 
¿oder gobernarse, es decir, inca-: 
7az de maniobrar como está pres
crito en los Reglamentos para evi
ta r  las colisiones en el mar, debe

r á  llevar dos luces rojas, distan
cies por lo menos dos metros, co
locadas una encima de otra y vi
sibles en todas direcciones a una 
distancia de tres kilómetros por lo 
menos.

b) Una aeronave en las anterio
res condiciones no llevará, si está 
inmóvil, las luces de costado; pero 
en marcha deberá tenerlas.

6.° Un dirigible que, por dual- 
quicr causa, ya no es dueño de su

dirección o que voluntariamente ha 
parado sus motores,, deberá, ade
más de las otras luces especifica
das, m ostrar  de una manera muy 
aparente, una encima de la otra, 
dos lüces rojas, separadas.por un 
espacio de dos metros por lo me
nos y visibles en todas direceio-: 
nes, a tres kilómetros, por lo me
nos, de distancia.

Durante el día, un dirigible re 
molcado y que por cualquier cau
sa no, sea ya dueño de su direc-: 
cíón, deberá mostrar, de una m a
nera muy aparente, dos bolas u ob
jetos negros, de 60 centímetros de 
diámetro, colocados el uno encima 
de otro y sepáralos por un espa
cio de- dos metros, por lo menos.

Un dirigible, amarrado o en m ar
cha, con sus motores voluntaria
mente parados, deberá de día mos
trar, de una manera muy aparente, 
una bola u objeto negro, de 60 cen
tímetros de diámetro, y será con
siderado por las demás aeronaves 
como si estuviese a la deriva.

7.° Un globo libre deberá llevar 
una  luz brillante, blanca, coloca
da cinco metros por lo menos por 
debajo de la barquilla y visible en 
todas direcciones a tres kilómetros, 
al menos, de distancia.

8.° Un globo cautivo deberá 
llevar dispuestas, como la luz blan
ca especificada en el apartado 7.° y 
en el sitio de esta luz, tres luces 
colócalas verticalmente, a cuatro 
metros por lo menos de distancia 
una de otra. La luz del centro se
rá  blanca; las otras dos, rojas; las 
tres luces serán visibles en todas 
direcciones a una distancia de tres 
kilómetros, por lo menos.

Además, el cable deberá llevar, 
cada 300 metros, a partir de la bar-í 
quilla, grupos de tres luces, dis
puestas como las especificadas an
teriormente. También el objeto al 
cual el globo está amarrado en tie
rra  deberá llevar un grupo do lu
ces semejantes para indicar su po
sición.

Durante el día, el cable deberá 
llevar, en la misma posición que 
los grupos de luces antes mencio
nados y en su sitio mangas,^ ve
letas de 20 centímetros de diáme
tro por lo menos y de dos metros 
de largo, listadas con bandas al
ternativamente blancas y rojas, de 
50 centímetros de ancho.

9.° Un dirigible amarrado cerca 
del suelo deberá llevar las luces es
pecificadas en los apartados 2.° a) 
y e) y 3.°

Además, si está amarrado lejos 
del suelo el dirigible, e l  cable y el 
objeto al cual está amarrado esta
rán, sea de día, sea de noche, se
ñalados como se ha dicho en el 
apartado 8.°

Las anclas marinas y las boyas 
empleadas por los dirigibles para 
am arrarse en el mar estarán dis
pensadas de la observación de esta 
regla.

10. Un avión parado sobre el 
suelo o sobre el agua, pero no an
clado ni amarrado, deberá llevar las 
luces especificadas en el aparta 
do 2.°

11. Con el fin de evitar colisio
nes con navios:

a) Un avión anclado o am arra 
do sobre el agua deberá llevar de
lante, en el sitio más visible, una 
luz blanca, visible en todas direc
ciones, a una distancia de dos ki-* 
lómetros por lo menos.

b) Un avión de 50 metros o más 
de largo, anclado o amarrado sobre 
el agua, deberá llevar delante una 
luz análoga a la especificada antes, 
y otra colocada detrás o cerca de la 
parte de atrás y a cinco metros por 
lo menos más bajo que la luz de 
delante.

Se entiende por “largo“ del avión 
la distancia total entre las dos ex-: 
tremidades de éste.

c) Los aviones de 50 metros o 
más de envergadura, anclados o 
amarrados sobre ei agua, deberán 
llevar, además, en cada extremidad 
del ala inferior una luz colocada 
como se ha especificado en la letra 
a) del presente apartado.

Por “envergadura’’ dea avión se 
entiende su ancho máximo.

12. Si durante la noche una de 
las luces especificadas llegara a ex
tinguirse, la aeronave deberá ate
rrizar tan pronto como pueda han 
cerlo sin peligro.

13. En ningún caso las reglas 
precedentes impedirán la aplicación 
de los Reglamentos especiales dic
tados por un Estado con respecto a 
las luces suplementarias de señales 
o de posición para la3 aeronaves 
militares o para las aeronaves que 
vuelan en formación. No impedirán 
tampoco el empleo de las señales 
de reconocimiento adoptadas por un 
propietario de aeronave, con la au
torización de su Gobierno y debida-* 
mente registradas y publicadas.

SECCION II
REGLAMENTO PARA SEÑALES

14. a) Una aeronave que desee 
aterrizar durante la noche en un 
aeródromo donde haya personal de 
guardia, deberá, antes de hacerlo, 
d isparar un cohete verde o hacer, 
señales intermitentes con una lám-» 
para o un proyector distinto de laá 
luces de navegación. Además, con 
la ayuda del Código internacional 
Morse, deberá reproducir, por me
dio de señales fónicas o luminosas, 
el grupo de las dos letras constituí-i 
do por su letra de nacionalidad y la 
última letra de su marca de ma-^ 
tríenla.

b) Se le dará permiso para ate-? 
rr izar repitiendo de tierra  igual se-* 
ñal de llamada, seguida de un cohe-> 
té verde o de señales intermitentes 
hechas con una lámpara verde.

15. Un cohete rojo lanzado des^. 
de tierra o una luz roja centellean*^ 
te en tierra, significará que ningún 
na aeronave debe aterrizar.

16. Una aeronave obligada á 
aterrizar durante la noche deberá, 
antes de hacerlo, lanzar un cohete 
rojo o hacer con sus luces de n a 
vegación una serie de señales bren 
ves e intermitentes.

17. Cuando una aeronave en pe
ligro pida socorro, deberá emplear 
al efecto, sea simultáneamente, sea 
por separado, las señales de peligro 
siguientes *
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a) L a  se ñ a l in te rn a c io n a l S. O, S. 
h e c h a  p o r  m edio  de se ñ a le s  ó p ticas  
o de  la  ra d io te le g ra f ía .

b) L a se ñ a l de p e lig ro  h ec h a  
p o r  m edio  de la s  b a n d e ra s  N. G. del 
G ódigu in te rn a c io n a l.

c) L a  se ñ a l de d is ta n c ia  fo rm a 
b a  p o r  u n a  b a n d e ra  c u a d ra d a  que 
te n g a , ya  en c im a  o ya deba jo , u n a  
b o la  o c u a lq u ie r  co sa  s e m e ja n te .

d) Un son ido  c o n tin u o  em itido  
p o r  u n  a p a ra to  so n o ro  cu a lq u ie ra .

e) U na señal form ada por una su 
cesión de cohetes blancos, lanzados a 
cortos in tervalos.

18. P a ra  ind icar a un  avión que se 
en cu en tra  en la  p rox im idad  de u n a  
zona p roh ib ida  y que debe cam biar su  
rum bo se em plearán  las señales si
g u ien tes :

a) D uran te  el día, tres proyectiles, 
lanzados en in tervalos de diez segun
dos, y cuyo estallido produzca por 
cada uno un a  nubecilla de hum o b lan 
co que indique la dirección que la ae
ronave debe seguir.

b) D uran te  la noche, tres  proyec
tiles, lanzados en in tervalos de diez 
segundos, y  que al es ta llar produzcan 
luces o estre lla s blancas que indiquen 
la dirección que la aeronave debe se
gu ir.

19. P a ra  dar a una aeronave orden 
de a te rriza r  se em plearán  las señales 
sigu ien tes:

a) D uran te  el día, tre s  proyectiles, 
lanzados en in te rvalos de diez segun
dos, y cuyo estallido produzca por cada 
uñó una nube de hum o negro o am a
rillo .

b) D uran te  la noche, tres proyec
tiles, lanzados cada diez segundos de 
in te rvalo , cuyo estallido produzca lu 
ces o estre llas verdes.

Además, si se qu iere  im ped ir el a te 
r r iz a je  de una aeronave d is tin ta  de 
la aludida, se d ir ig irá  sobre esta ú l
tim a, por m edio de un proyector, una 
rá fag a  de luz in te rm iten te .

20 a) En el caso en que la n iebla 
y la b ru m a h ic ie ran  invisible u n  ae
ródrom o, éste podrá e s ta r indicado 
p o r un  globo que s írva  de boya aérea 
c  por cua lqu ier otro medio aprobado.

b) E n  caso de niebla, de brum a, de 
caída, de nieve o de gran lluvia, sea 
«De día, sea de noche, una aeronave 
sobre el agua deberá hacer oír las 
Señales sonoras s igu ien tes:

1.° Si no está  n i anclada ni am a
rra d a , uri sonido en in tervalo  de dos 
m inu tos cuando más, que consista en 
tíos llam adas de u n a  duración  de c in 
co segundos, aproxim adam ente, sepa
radas por un  intervalo  de cerca de un 
segundo.

2.° Si es tá  anclado o am arrado, el 
tañido rápido de una campana, o de 
un  “gnog” b astan te  potente, p ro lon 
gado d u ran te  cinco segundos, ap rox i
m adam ente, en in tervalos de un  m i
nuto  todo lo m ás.

SECCION III

REGLAS  GENERALES DE LA CIRCULACIÓN 
AÉREA

21. Los  aviones deben siem pre ce-r 
d e r  el paso a los globos, cautivois o 
libres, y  a los dirigibles. Los d ir ig i

bles deben siem pre ceder el paso a 
los globos, sean cautivos q libres.

22. Un d irig ib le  que ya no es due
ño de su dirección, debe ser conside-^ 
rado como u n  globo libre.

23. Cuando las circunstancias se 
p resten  p a ra  ello, puede preverse el 
riesgo de colisión con o tra  aeronave, 
observando con cuidado la orientación 
y la inclinación del rum bo seguido 
por ésta. Cuando ni uno ni otro de 
estos dos elem entos cam bian de modo 
apreciable, debe considerarse posible 
la colisión.

24. La exp resión  “riesgo de coli
s ió n ” com prende todo riesgo de acci
dente causado por la excesiva apro
xim ación de dos aeronaves. Toda ae
ronave a qu ien  las an terio res reglas 
im ponen la obligación de desviarse 
de o tra aeronave p a ra  ev itar una co
lisión, debe m antenerse a suficiente 
d istanc ia  de ella, teniendo en cuenta 
las circunstancias de momento.

25. P ara  observar las reglas sobre 
los riesgos de colisión contenidas en 
el apartado  24, una aeronave dé mo
to r  debe m an iob rar siempre, según las 
reglas establecidas en los apartados 
siguientes, en cuanto sie aperciba de 
que, prosiguiendo su rumbo, p asaría  
a m enos de 200 m etros de una parte  
cua lqu iera  de o tra  aeronave.

2i6. Cuando dos aeronaves de nio- 
to r se encuentran  de frente o casi de 
fren te, cada, una de ellas debe sepa- 
ra rse  hacia su derecha.

27. Cuando dos aeronaves de mo
to r siguen respectivam ente rum bos 
que ,s¡e cruzan, la aeronave que ve oirá 
a su derecha debe ceder el. paso a esta 
ú ltim a.

28. Una aeronave que alcanza a 
o tra  deberá, p a ra  pasarla, separarse 
de esta ú ltim a  desviando su propio 
rum bo hacia la derecha y no (pican
do) descendiendo.

Si una aeronave se dirige hacia otra 
siguiendo un rum bo inclinado de más 
de 110° sobre el seguido por esta ú l
tim a, es decir, que se encuentra, con 
respecto  a ésta, en una posición tal. 
que du ran te  la noche no podría dis
tin g u ir n inguna de las luces de los 
costados de esta aeronave, se consi
d e ra rá  que desea pasar a esta últim a, 
y n ingún  cambió posterio r en el ru m 
bo seguido- por las dos aeronaves po
d rá  hacer considerar que*!a p rim era  
in ten ta  cruzar a la otra, conform e al 

criterio  del p resen te Reglamento, ni la 
releva de la obligación de m antenerse 
a d istancia de la aeronave alcanzada 
has ta  que esta ú ltim a  haya sido am 
p liam ente pasada.

Como, de día, la aeronave que pasa, 
en las condiciones antedichas, no siem- 
que ¡puede saber con certidum bre si 
su ru ta  p asa rá  por delante o por de
trá s  de la  o tra  aeronave, debe, en caso 
de duda, considerarse como si es tu 
v ie ra  en  la s ituac ión  de una aerona
ve que alcanza a o tra  y, por consi
guiente, se a le ja rá  del rumbo seguido 
p o r esta ú ltim a.

29. Guando el presen te Reglamen
to p rescribe a una de las dos aerona
ves ceder el paso a la otra, esta ú lt i
m a debe m an tener su  rumbo p r im i
tivo  y su velocidad. No obstante, cuán
do, como consecuencia de niebla o de 
cua lqu ie r o tra  causa, las dos aerona

ves se encuen tren  tan  cerca una dé 
o tra  que m aniobrando solam ente la 
p rim era  no p u d ie ra  ev itarse  una co
lisión, la aeronave alcanzada debe to
m ar la in ic ia tiva  de m an io b rar de lá  
m anera  m ás eficaz p a ra  ev ita r  la co* 
fisión.

30. Toda aeronave obligada, con 
arreglo al presen te Reglamento, a des
v iarse de la ru ta  de o tra  aeronave, de
berá, en cuanto sea posible, ev ita r  eh 
cruzarla  por delante.

31. Toda aeronave que sigue un a  
ru ta  aérea oficialmente reconocida 
deberá gu ard ar la derecha de esta r u 
ta, m ien tras ello ¡sea posible y sin  pe> 
ligro.

32. N inguna aeronave que esté a 
punto de levan tar el vuelo, desde el 
suelo o desde el m ar, deberá in ten ta r 

despegar si hay riesgo de colisión con 
o tra  aeronave a punto de a te rriza r.

33. Toda aeronave que se encuen
tre  entre nubes, en niebla, b rum a o 
cualqu ier o tra  condición de m ala d i
visibilidad, deberá m an iobrar con 
precaución, teniendo cuidadosam ente 
en cuenta las" circunstancias del mo
m ento.

34. De conform idad con estas re 
glas, no se perderá  nunca de v is ta  
taléis riesgos de navegación y de coli
sión o cua lqu ier o tra  circunstancié 
que pud ie ra  hacer necesario  desviar
se p a ra  ev ita r un peligro inm ediato-

SECCION IV
LASTRE

T5. E stá prohibido lanzar desde 
una aeronave otro lastre  que rio sel, 
arena fina o agua.

SECCION V
REGLAS ESPECIALES PARA LA CIRCULA
CIÓN AÉREA POR ENCIMA O EN LA PRO

XIMIDAD DE LOS AERODROMOS

36. E n  todo aeródrom o, cua lqu ie r 
avión que se proponga a te rriza r  o sa« 
lir  de él y que se considere obligado $ 
hacer un v ira je , deberá, salvo en caso 
de peligro, efectuarlo  hacia la iz
qu ierda, es decir, en el sentido con-f 
tra r io  al m ovim iento de las agujas 
de un reloj. »

37. Un avión que sale de un aeró
dromo no deberá v ira r  a menos de 50€i 
m etros de d istanc ia  del punto m ás 
próxim o del perím etro ,, y si v ira  die-¡ 
berá hacerlo  de conform idad con las 
reglas establecidas en el apartado an- 
te n o r.

38. Todo avión que vuele entre 50Q 
y 3.500 m etros de d istancia del punto  
m ás.próxim o del perím etro  de un ae-* 
roda-orno, deberá atenerse a las reglas 
de p ilo ta je  antes establecidas en loé 
apartados 36 y 37, a no ser que sé 
encuentre a más de 2.000 m etros dé 
a ltu ra

39. * Los aterrizajes acrobáticos es-1 
tán prohibidos en los aeródrom os da
los Estados contra tan tes abiertos a l 
tráfico internacional. E stá  p roh ib ido  
a los aviones en tregarse  a ejercicio^ 
acrobáticos en la proxim idad de esto® 
aeródromos, a u n a  d istancia in fe rio r 
a 4.000 m etros del ¡punto m ás p róx i
mo del perím etro  del aeródrom o, a no 
ser que estos aviones se m antengan  3 
una a ltu ra  su p e rio r a 2.000 m etros.

40. E n  todo aeródrom o la direecic |y 
del viento  estará  c la ra m e n te  indican?
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por uno o varios de los métodos conocidos tales corno T de aterrizaje, manga, veleta, humo, etc. Sí no hace viento se izará en un mástil una hola bien visible, y si existe una T de aterrizaje estará fija
41. Todo avión que salga de un aeródromo utilizado para el tráfico internacional o que aterrice en él. deberá hacerlo contra viento, a menos que se lo impida la disposición de los lugares y salvo el caso que no haya viento. En este último caso, todo avión que salga o aterrice, deberá hacerlo en el sentido que estará indicado por medio de una señal apropiada o si existe una T de aterrizaje, en el sentido indicado por esta T.
42. Si dos aviones se aproximan al mismo tiempo a un aeródromo para aterrizar en él, el avión más elevado deberá maniobrar para evitar el encuentro con el avión que vuele en un nivel inferior y, para aterrizar, se ajustará a las reglas del apartado 28'.43. Se dejará vía libre a cualquier aeronave que se proponga aterrizar en un aeródromo.
44. Todo aeródromo estará v irtualmente dividido en tres zonas para un observador colocado frente al viento. La zona de la derecha será la zona de partida y la zona de Ja izquierda la de aterrizaje; entre estas dos zonas 'habrá una zona neutral. Un avión que quiera aterrizar deberá hacerlo tan cerca como le sea posible de la zona neutra, pero colocándose a la izquierda de cualquier otro avión que ya haya aterrizado. Cuando haya moderado su marcha o terminado de rodar sobre el suelo, el avión pasará inmediatamente a la zona neutra. Del mismo mudo, un avión que se eleva, lo hará lo más posible a la derecha de la zona de salida, pero manteniéndose francamente a la izquierda de cualquier otro avión que se disponga a elevarse o a punto de hacerlo.
45. Ningún avión com enzará a elevarse antes que el avión que h a ya abandonado el suelo an tes que él se haya separado por completo del aeródrom o.
46. Las reglas de la presente sección se aplicarán  igualm ente en los aeródrom os du ran te  la noche; el aeródrom o es ta rá  delim itado con ¡k m ayor exactitud posible por tu ces ro ja s  colocadas sobre su perím etro y sobre sus obstáculos. La direccióíi para  el a terrizaje  estará, . en  lo posible, indicada por una T lum inosa o, a fa lta  de ésta, por tres luces b lancas d ispuestas en "la zona .reservada al a te rriza je , en form a Se triángulo isósceles, cuya base ten d rá  200 m etros aproxim adam en- le de largo y su a ltu ra  un m ínim um  del doble; el em plazam iento de las Tuces se rá  tal, que el avión deberá a te rriza r dirigiriéndose desde el ¡centro de la base hacia las luces del vértice opuesto; la base indicará el sitio donde deberá comen- 

;zar a tocar el suelo y el vórtice el sitio en que no será p rud en te  sobrepagar.
47  ̂Ningún globo-'' cautivo, rom  fita o dirigib le am arrado podrá, sin autor, zac ion espcr» ab ele vars o en. las proxim idades de un a o red romo,

excepto en los casos prev istos en el apartado 20.48. Se colocarán señales ap ro piadas en todos los obstáculos que existan en los aeródrom os y, en lo posible, sobre los obstáculos fijos peligrosos p ara  la navegación' aérea  en una zona de 50O m etros de ancho alrededor de todos los aeró drom os. S E C C I O N  V I
GENERALIDADES

49. Toda aeronave que m aniobre sobre el agua por sus propios medios debe atenerse a los 'Reglam entos establecidos con el fin de prevenir las colisiones en el mar, y a este propósito  debe ser considerada como un  barco de vapor; pero llevará únicam ente las luces -es-*- peciíl cadas en el presente Reglam ento y no las p revistas en los Reglam entos m arítim os p a ra  los barcos de vapor; además, salvo en los casos especificados en los ap artados 17 y 20 preinsertos, no u tilizará las señales sonoras indicadas en estos últim os Reglam entos. No se la considerará tam poco obligada a oír estas m ism as señales.50. Ninguna de tas p rescripc io nes del presente  Reglamento podrá ser invocada p ara  relevar a una aeronave o a su propietario , a, su piloto o a su tripulación, de las consecuencias de una negligencia, sea en el empleo de luces y señales, sea en el servicio de vigía o en la obsrvación de ias precauciones requeridas en la p ráctica de la navegación aérea en tiempo norm al o en las circunstancias especiales del caso que se examine.51. N inguna de las p rescripciones an terio res podrá ser invocada como excusa en caso de infracción de los Reglam entos especiales e stablecidos y debida^ nubil nados relativos a la circulación de tas aeronaves en las proxim idades de los aeródrom os o de otros lugares; la observación de estos Reglam entos se oonsiderará obligatoria p ara  todos los propietarios pilotos o trip u lan tes  de aernaves.
ANEJO E

C o n d ic io n e s  m ín im a s  r e q u e r id a s  para la obtención de títu lo s  de pi -  lotos  o  d e  navegantes.
SECCION PRIMERA

TITULO DE PILOTÓ DE AVIACIÓN
A) T ítulo de piloto de avión de tu rism o (no válidos p ara  tra n sp o rtes públicos).t.° P ruebas prácticas.En cada prueba práctica  el asp iran te  debe ir sólo a  bordo del avión.
a) Prueba de altura y de mmt® planeado-—Un vuelo san aterrizaje, durante el cual el piloto deberá p e rm anecer d u ran te  una hora, por lo menos, a una a ltu ra  m ínim a de 2.000 m etros por encima del punto de partida. El descenso deberá t e r m inar en vuelo planeado, con los m otores parados a 1 ;5fifi m etros por encim a del terreno é© a terrizaje . El a te rriza je  se h a rá  sin que el m otor sea nuevam ente puesto  en  m archa y en un radio -de ihfi m etros, cuan

do m ás, alrededor de un punto f ija do de antem ano por los exam inadores oficiales.b) Pruebas de habilidad.—Un vuelo sin a terriza je  alrededor de dos postes (o dos boyas), situados a 509 m etros uno de otro y descri-; hiendo una. serie de cinco circuitos en form a de ocho y efectuando cada v iraje  alrededor de uno de los dos postes (o boyas;). Este vuelo deberá hacerse a una a ltu ra  in ferio r0 igual a 200 m etros sobre el suelo (o sobre el agua), sin tocar el su e lo (o el agua). El a te rriza je  se efectu a rá :
1.° Parando definitivam ente el o tos m otores, lo m ás tarde cuando la aeronave toque el suelo (o el agu a).2.° Parando definí.ti y ám ente la aeronave a m enos de 50 m etros de' un punto fijado por el mismo asp iran te  antes de la salida,2.° Conocimientos especiales.Reglam ento de las luces y seña-: les y reglas generales de la oiren~¡1 ación aérea. Reglas especiales de La circulación aérea sobre y en la proximidad de los aeródrom os. Conocim iento práctico de la legislación aérea in ternacional.B) T ítulo de piloto de avión de; tran sp o rte  público.1.° P ruebas prácticas.En cada prueba p ráctica  el a sp iran te  debe esta r sólo a bordo .de! avión..a.) Las pruebas de a ltu ra , de vuelo planeado y habilidad son las m ism as que las exigidas para, el certificado de piloto de avión de tu-: rism o. Los asp iran tes que .posean ya este certificado no ten d rán  que som eterse por segunda vez a estas  pruebas.b) Pruebas de duración, de ROD kilóm etros por lo m enos, sobre la tie rra  o sobre el m ar, con re torno  final al punto de partida. E ste  v iaje deberá hacerse con la m ism a aero nave y en un plazo de ocho horas. Com prenderá dos a te rriza jes  obligatorios (con p arad a  com pleta del a p a ra to ) , fuera del punió de p a r t i da, sobre puntos fijados de an tem ano por los exam inadores.En el m om ento de la salida se in-a fo rm ará  el asp iran te  de la  ru ta  que . debe seguir y  se le proveerá ¡M m apa o croquis necesario . Los exam inadores juzgarán m  se ha  ¡seguido la ru ta  exactam ente.

c) Vuelo nocturno. — Un vuelo de trein ta minutos hecho ¡a una altu ra  de 560 metros, por ¡lo menos. Este vuelo no podrá comenzar hasta óm  horas., por l..o menos,, después de la  puesta del sol, y acabará, por lo menos, dos horas antes de la  salida del sol.
2.° Examen técnico.El aspirante que haya sufrido con éxito las pruebas prácticas será convocado para someterse a examen sobre los puntos siguientes:a) Aviones.—Conocimiento teórico de las leyes de la resistencia del aire, principalmente en sus efectos sobre la superficie de las alas y los planos de la cola, sobre los timones de dirección y de profundidad y sobre las M -
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lices, funcionamiento de las diferen
tes partes de la aeronave y de sus 
mandos.

Montaje de los aviones y de sus dis
tin tas partes.

Pruebas prácticas de reglaje.
]>) Motores.*—*Go nocí mi en tos gene

ra  Pos sobre los motores de explosión 
y sobre el funcionamiento de sus d i
versos órganos; conocimientos gene
rales sobre La construcción, mnlaje, 
reglaje y características de los moto
res de aviación.

Causas del-m al funcionamiento de 
Jos motores, causas de averías.

Pruebas prácticas de reparaciones 
corrientes.

c) Conocimientos especiales.—Re
glamento sobre Luce-s y señales. Re
glas generales de circulación aérea y 
reglas especiales de la circulación aé
rea  por encima o en La proximidad de 
Jos aeródromos.

Conocimiento práctico de las condi
ciones especiales de la circulación 
aérea y de la legislación aérea in ter
nacional.

Lectura de mapas, orientación, de
term inación del punto, meteorología 
elemental.

OBSERVACIONES

Las pruebas prácticas deberán te r
m inarse en el plazo máximo de un 
mes. Podrán efectuarse en cualquier 
orden, pudiendo cada una de ellas dar 
¡lugar a dos ensayos. Serán calibeadas 
por examinadores debidamente auto
rizados, que transm itirán  su informe 
■a las Autoridades.competentes.

Las referencias oficiales mencio
narán  los incidentes sobrevenidos, 
principalm ente los aterrizajes. Antes 
de cada prueba, los aspirantes debe
rán  presentar a los examinadores do
cumentos irrecusables de identidad.

En todas las pruebas prácticas se 
llevará a bordo un barógrafo, y la res
pectiva hoja, firmada por los exami
nadores, se unirá a su informe.

Los pilotos que posean el certifica
do m ilita r tendrán derecho al certi
ficado de piloto tu ris ta ; pero para ob
tener -e3 certificado de piloto de aero
nave afecta a transpones públicos, 
deberán de antemano su frir los exá
menes técnicos de navegación especi
ficados en el apartado B, 2 c).

SECCION II
t í t u l o  d e  p i l o t o  d e  g l o b o  l i b r e

t.° 'Pruebas prácticas.
El aspirante debe haber hecho las 

¡siguientes ascensiones certificadas:
a) De d ía :
Tres ascensiones de instrucción.
Una ascensión conducida por él, 

bajo la vigilancia de un instructor.
Una ascensión solo en globo.
JU De noche:
Una ascensión yendo solo en el 

globo.
€,ida ascensión deberá haber sido 

de una duración de dos horas, por lo 
inerus.

2 /  Examen teórico.
Leyes elementales de la aerostática 

y de la meteorología.
o.° Conocimientos especiales.
Conocimiento general del globo y  

de sus accesorios; inflación, equipo, 
dirección de una ascensión, instru
irle utos, precauciones que han de to

marse contra el frío y en las grandes 
alturas.

Reglamento sobre luces y señales y 
reglas generales de la circulación aé
rea; reglas especiales de la circula
ción aérea por encima y en las pro
ximidades de los aeródromos.

Conocimiento práctico de ta legisla
ción aérea internacional.

Lectura de mapas y orientación.
SECCION III

TÍTULO DE PILOTO DE DIRIGÍBLH

Todo piloto de dirigible debe tener 
título de piloto de globo libre.

Hay tres clases de pilotos de d iri
gibles:

El poseedor de título de prim era 
clase puede m andar todos los dirigi
bles. , _

El poseedor de título de segunda 
clase puede m andar los dirigibles de 
menos de 20.000 metros cúbicos de
capacidad.

El poseedor de título de tercera cla
se puede m andar los dirigibles de me
nos de 6.00-0 metros cúbicos de capa
cidad. # , ,. .

Todos los Oficiales pilotos de diri- 
cnblos m ilitares o navales tienen de
recho a tílulo de tercera clase. >

Todos los Oficiales pilotos de d iri
gible* m ilitares o navales que han 
mandado dirigibles de más de 6.000 
metros cúbicos, tienen derecho a t í
tulo de prim era clase.
C o n d i c i o n e s  requeridas para el título  

de tercera clase.
1.° Pruebas prácticas.
a) Veinte ascensiones certificadas 

(tres de ellas de noche) hechas en un 
dirigible, debiendo haber durado cada 
ascensión una hora por lo menos. En 
cuatro por lo menos de estas ascen
siones, el aspirante, bajo la. vigilancia 
del Oficial comandante, habrá condu
cido por sí mismo el dirigible, inclu
so la partida y el aterrizaje, durante 
todo el trayecto, si la duración no ha 
pasado de cuatro horas y durante cua
tro  horas, por lo menos, si la dura
ción del viaje ha sido mayor.

b) Un viaje de 100 kilómetros, por 
lo menos, con itinerario  fijado de an
temano, que term ine con aterrizaje de 
noche. Este viaje deberá haber sido 
hecho con un Inspector oficial a bordo.

2.° Examen teórico.
Aerostática y meteorología; densi

dad de los gases; leyes de Mariotte y 
Gay-Lussac, presión barométrica, p rin 
cipio de Arquímedes; comprensibili
dad de los gases; interpretación y uso 
de los informes y cartas meteorológi
cas.

Propiedades físicas y químicas de 
los gases ligeros y de los m aterial efe 
empleados en la construcción de los 
dirigibles.

Teoría general de los dirigibles.
Propiedades dinámicas de los cuer

pos en movimiento en el aire.
3.® Conocimientos generales.
Conocimiento elemental de los mo

tores de explosión.
Navegación elemental:; uso de la 

brúju la; determinación del punto de 
situación.

Inflación; equipo; reglaje; manio
bra; mandos e instrumentos.

Condiciones requeridas para el tituló  
de segunda clase•

1.° Pruebas prácticas.
Todo aspirante al títu lo  de segunda 

clase debe poseer el de tercera  clase 
y haber hecho por lo menos cuatro 
meses de servicio como piloto de te r
cera clase, a bordo de un dirigible; de-, 
be haber hecho, además, como piloto 
de tercera clase, en dirigible de más 
de 6.000 metros cúbicos, diez ascensio
nes por lo menos, durante las cuales, 
y bajo la vigilancia del Oficial coman
dante, habrá conducido por sí mismo 
el dirigible, incluso partida y a te rri
zaje, durante todo el trayecto, si la 
duración no ha pasado de cuatro ho
ras, y durante cuatro horas por lo me
nos, si ha sido mayor 1a, duración del 
viaje.

2.° Examen teórico.
Conocimiento completo de las cues

tiones que figuran en el programa pa
ra  la obtención del título de tercera 
clase.
Condiciones requeridas pava el título, 

de primera clase.
1.° Pruebas prácticas.
Todo aspirante al título de primea 

ra  clase debe poseer el de segunda y 
haber hecho, por lo menos, dos meses 
de servicio activo como piloto de se
gunda dase  en un dirigible; deb?/ ade
más, haber hecho, como piloto de ¡se
gunda clase en un dirigible de más de 
20.000 metros cúbicos, cinco ascen
siones, por lo menos, durante las cuar 
les, y bajo La vigilancia del Oficial 
comandante, habrá conducido por sí 
mismo el dirigible, incluso la partida 
y el aterrizaje, durante todo el tra 
yecto, si La duración no ha excedido 
de cuatro horas, y durante cuatro ho
ras, por lo menos, si la duraciés* del 
trayecto ha sido mayor. Cada ascen
sión habrá durado, por lo menos, una 
hora, con un mínimo de quince horas 
en total para las cinco ascensiones.

2.° Examen teórico.
Gomo el requerido para  e¡l títu lo  d 

certificado de sepunda clase.
SECCION IV

TÍTULO DE NAVEGANTE

Joda  aeronave dedicada a un ser
vicio de transportes públicos, que: 
tenga más de diez pasajeros a bordo 
y que deba hacer un viaje continuo 
sobre tie rra  entre dos puntos distan-t 
tes más de 5:00 kilómetros uno de otro, 
o bien un viaje de noche, o también 
un viaje sobre el m ar entre dos pun-< 
tos que disten más de 200 kilómetros 
uno de otro, debe tener a bordo ua  
navegante con título que Je será en
tregado a base de un examen prác*« 
tico y teórico que verse sobre las ma
terias siguientes:

1.° Astronomía práctica. Moví -» 
intentos reales y  movimientos apa-t 
rentes de los cuerpos celestes. Dife-c 

rentes aspectos de la bóveda celeste.
Angulo horario, tiempo medio, tiem 

po verdadero, tiempo astronómico.
Form a y  dimensiones de la tierra^
Esferas y mapas celestes.
Métodos para  determ inar la latitud, 

la longitud, la hora y ei. azimut.
2.° Navegación.
Mapas terrestres y cartas m arinas^ 

su lectura.
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B rú ju la : declinación, inclinación; 
meridiano magnético.

Itinerarios: determinación del án
gulo de brújula y sua correcciones.

Compensación de las Brújulas (teó
rica y práctica).

Cálculo del azimut.
Navegación por estim a; cálculo de 

la velocidad relativa; deriva; tablas 
de corrección.

Cronómetros: correcciones y com
paraciones.

Sextantes: su corrección.
Almanaque náutico.

Determinación del punto con ayuda 
del azimut y die la a ltu ra  de las es
trellas.

Navegación según el arco del círcu
lo máximo.

Instrum entos de navegación aérea.
3.° Conocimientos generales.
Reglamentos internacionales de na

vegación aérea y m arítim a.
Legislación aérea internacional.
Conocimiento práctico de la meteo

rología y uso de las cartas meteoroló
gicas-.

SECCION V
CERTIFICADO MÉDICO

Condiciones médicas internacionales 
de aptitud para la navegación aérea.
A) Pilotos, de aviones de turism o.
1.° Para obtener una licencia como 

piloto de aviones de turism o, todo as
pirante deberá presentarse para su
f r ir  examen ante los médicos, espe
cialmente designados o autorizados, al 
efecto por el Estado contratante del 
que depende.

2.° Este examen médico se referi
rá  a las siguientes condiciones de ap
titud  física y m en ta l:

a) Los antecedentes hereditarios 
y personales, y, en particular, el equi-

, librio del sistema nervioso; informes 
que constarán en una declaración del 
aspirante, firmada por él y reconocida 

: suficiente por el Médico examinador.
b) Los aspirantes al pilotaje de 

aviones de turism o no podrán solici
tar la obtención de una licencia antes 
de la edad de diez y siete años,

c) Examen quirúrgico general<—El 
aspirante no debe padecer ninguna 
fierida ni lesión, ni haber sufrido nin
guna operación, ni presentar ninguna 
anomalía congénita o adquirida que 
puedan ser obstáculo para la seguri
dad de la maniobra de una aeronave 
en las condiciones ordinarias.

d) Reconocimiento médico general. 
El aspirante no debe su frir ninguna 
enfermedad o afección capaz de ha
cerle inhábil para la conducción de 
una aeronave. Debe poseer un cora
zón, unos pulmones y un sistema ner
vioso en condiciones para soportar los 
efectos de las grandes alturas. Debe 
.estar exento de afecciones renales; no 
febe presentar ningún signo clínico de 
Sífilis ni estar afectado de lesión car- 
iíaca.

c) Examen de los ojos.—El aspi
rante debe poseer un grado de agude
za v i. su al i gu a l a  16/20° en tre los d o s 
tojos, provistos, si es necesario, de leiD 
tes correctores, debiendo medirse la 
agudeza visual ¡por medio de potente 
Alumbrado, ñero no alumbrando airee- 
tnrneníe los ojos del individuo exami
nado. La movilidad ocular, el campo

visual de cada ojo, y la percepción de 
¡os colores deben ser. normales.

/) Examen de los oídos; el oído 
medio debe ser normal.—El aspirante 
debe poseer una agudeza auditiva co
rrespondiente, por lo menos a la per
cepción dte la voz susurrada a un me
tro  de distancia. El aparato vestibular 
debe estar intacto y no hiperexcitable. 
Debe existir igualdad de los dos oídos.

g) Examen de la nariz, de la gar
ganta y de la boca.— El aspirante debe 
tener una permeabilidad tubariá  com
pleta en los dos lados.

3.° Cada, uno de los Estados con
tratantes debe, provisionalmente, fijar 
sus propios métodos de examen, hasta 
que, por decisión de la Comisión Ibe

roam ericana de Navegación Aérea, 
adoptada por la mayoría de votos p re
vista en el artículo 34 para  cualquier; 
modificación en las disposiciones de] 
los anejos, se resuelva sobre los de-? 
talles y las condiciones mínimas deü 
las pruebas que hayan de emplearse* 
Estos detalles y condiciones mínima^ 
podrán ser modificados por la Comi-? 
sión Iberoam ericana de Navegación; 
Aérea en v irtud  de la misma mayoría*

4.° El aspirante que satisfaga las1 
condiciones antes enunciadas, iecib irá  
un certificado médico favorable, qué 
deberá presentar para  obtener la li
cencia. Este certificado médico debe-? 
rá  estar, en lo posible, conforme coií 
el modelo siguiente:

Valedero hasta ...........

Certificado médico.

El infrascrito, Doctor ........... . certifico que D. (1) ....... , nacido en ...... .
e*  ..............> domiciliado en ........... ha sido sometido a las pruebas del exa-*
men de  ̂aptitud física, y ha sido re conocido (2) ............ para  desempeñar
las funciones de piloto de aviones de turism o.

En ............ el .......... .
(Firma.)

(1) Nombre, apellidos y sexo.
(2) Apto, inútil o provisionalm ente inútil.

5.® Todo piloto de aeronave, con 
título an terio r a la fecha de en trar 
en vigor este Convenio, será consi
derado como si hubiera satisfecho las 
condiciones reseñadas anteriorm ente 
para  la entrega de certificado de ap
titud  física, a no ser que se descubra 
en él una ta ra  patológica suscepti
ble de ocasionar un accidente súbito.

6.° Cada uno de los Estados con
tratantes puede, si lo juzga oportuno, 
hacer más rigurosas las condiciones 
enunciadais antes; pero las condicio
nes mínim as exigidas deben siempre 
ser m antenidas para el tráfico in ter
nacional.

B) Personal de tripulación de ae
ronaves dedicadas al transporte pú 
blico o al trabajo  aéreo.

1.° Para  obtener una licencia, yá 
como piloto, ya como navegante, ya 
corno mecánico o como miembro del 
personal de tripulación de una aero
nave dedicada al transporte público o 
al tráfico aéreo, todo aspirante debe
rá  presentarse para someterse a re 
conocimiento, ante los Médicos espe
cialmente designados o autorizados a 
este efecto po? el Estado contratante 
del que depende.

2.° El asp iran te , an tes de pre-: 
sen ta rse  al reconocim iento  m encio
nado en el a p a r ta d o  1.° an te rio r, 
deberá haber sufrido  con éxito un 
exam en m édico p re lim inar, en el 
curso del cual deberá haber s a t is 
fecho las condiciones m ín im as de 
ap titud  física  s ig u ien tes:

D eberá ser del sexo m ascu lino ; 
poseer ín teg ra  utilización funcional 
de sus cuatro  m iem bros; no e s ta r  
privado del uso com pleto de un  ojo ; 
no e s ta r  a tacado de n ing u n a  afec
ción o infección m édica o q u irú rg i
ca, aguda o crónica en evolución; 
no p re se n ta r  n in g u n a  m utilación, ni

herida  que com porte  un  grado de 
incapacidad  funcional, que pueda' 
se r  un  obstácu lo  p a ra  la  seguridad  
de m an iob ra  de u n a  aeronave, e n  
cu a lqu ie r a ltitud , aun  en el caso dé 
vuelo prolongadb o difícil; no estar, 
afecto  de n in g u n a  h e rn ia ; no e s ta r  
a tacado  de n in g u n a  lesión se n so ria l 
aparente» no e s ta r  n o to riam en te  
som etido a n in g u n a  m an ifestac ión1 
m orbosa, psíqu ica  o nerv iosa.

3.° Los reconocim ien tos médl-i 
eos, tan to  p a ra  la selección in ic ia l 
como p a ra  la  com probación de lá  
conservación  de ap titu d  del pérso-s 
na l, p rev is ta  en el apartad o  1.®, sé 
re fe r irá n  á las  condiciones siguieíH  
tes, de ap titu d  fís ica  y  m en ta l:

á ) El a sp ira n te  se rá  in te rro g a 
do desde la  p rim era  v isita , sobré 
sus an teceden tes h e red ita rio s  y  per
sonales.

b) Exam en del s is tem a nerv io^ 
so. D uran te  e s ta  p rim era  v isita , el 
exam en del s istem a nervioso  del a s 
p iran te  com prenderá  un interroga-* 
to rio  m uy m inucioso sobre sus an-t 
tecedentes h e red ita rio s , fam iliares; 
y persona les.

La in fo rm ación  obtenida motiva-* 
rá  una  declaración  esc rita  y firma-; 
da p o r el a sp iran te  y acom pañada* 
si es posible, de un  testim on io  re-? 
ilativo p rinc ipa lm en te  a las pérd i
das de conocim iento, a las  ausen-^ 
cias y a las convulsiones de todo 
género, y en tregado  p o r él Médico 
hab itu a l del a sp iran te  o por perso-t 
n a  digna de fe y que le conozca 
desde largo  tiem po. E s la  dec la ra 
ción y este testim onio  deberán ser 
reconocidos como suficientes por el 
Médico exam inador.

El a sp iran te  no deberá p re se n ta r  
pertu rbac ión  m enta l o trófica ni 
tem blor patológico, ni d e ja rá  p re 
su m ir u n a  epilepsia la ten te . La mo-*

f
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vilidad, la sensibilidad, los reflejos 
tendinosos, cutáneos y pupilares, la 
■coordinación de los movimientos y 
las funciones cerebrales deberán 
ser norm ales; podrá hacerse una 
excepción respecto a perturbaciones 
periféricas localizadas de la sensi-* 
bilidad debidas a la pérdida acci
dental de una rama nerviosa.

Las fracturas que hayan intere
sado la tabla interna de la bóveda 
craneana, aun sin perturbaciones 
aparentes, motivarán una ineptitud 
provisional de dos años, a contar 
desde la época dé la fractura..

Toda la presunción de sífilis ner-¿ 
viosa será eliminatoria, a no ser 
'que tal persecución se considere 
infundada como consecuencia de un 
examen de la sangre y de un aná

lisis del líquido céfalo-raquídeo, he-; 
olios con el consentimiento del in
teresado.

c) Los pilotos y los navegantes 
afectos al transporte público no po
drán entrar en funciones ni antes 
de los diez y nueve años ni después 
de los cuarenta y cinco.

d) Examen quirúrgico' general. 
El aspirante no debe sufrir de nin
guna herida ni lesión, ni haber si
do objeto de ninguna operación, ni 
presentar ninguna anormalidad 
congóiiita o adquirida qué puedan 
ser un osbtácuío para la' segur L? 
dad de maniobra de una aeronave 
en cualquier altitud, aun én casó 
de vuelo prolongado o dificM.

e)1 Examen médico general.— El 
aspirante no debe sufrir ninguna 
enfermedad o afección qué p jeda 
hacerle repentinamente inhábil pa
ra la maniobra de una aeronave.

No debe padecer de ningún aneu
risma de los grandes vasos arte
riales, ni estar atacado de lesión' 
cardiaca, aunque ésté bien oompen= 
!á da ; él corazón debe estar sano', 
su funcionamiento debe ser normal, 
y únicamúente serán toleradas la 
arritmia respiratoria la taquicar
dia emotiva o de esfuerzo y la bra- 
dicardía total no acompañada de 
disociación aurículo-ventricular.

El a spir ante no deb e sufrir ni na 
guria afección pulmonar aguda ni 
presentar ninguna lesión cicatri
zada de los pulmones, ni estar ata
cado de tuberculosis qué pueda ser 
revelada por los procedimientos 
Clínicos habituales ni de adenopa- 
tía trá qu eobronqu i al, o de enfisema 
pulmonar, aunque séa leve.

No obstante, en el momento de 
com probar la conservación de la 
aptitud del personal prevista en' el 
apartado 1.°, el enfisema pulmonar 
solamente llegará a ser eliminatOH 
rio cuando la capacidad pulmonar 
-caiga, en reposo, por debajo dé 
tres litros y medio, después dé una 
espiración y una inspiración forza
das, y cuando la duración de la 
suspensión respiratoria descienda, 
en reposo, por debajo de cincuenta 
segundos, o solamente de cuarenta 
segundos si el aspirante es de una 
estatura inferior a 1,65 m etro!. 
Además, en cada examen se inclpi-: 
rá una ficha de radioscopia en lo ! 
casos clínicos dudosos.

El aspirante estará exento dé 
afecciones renales y no debe prés

sentar ningún signo clínico de sífilis. .
f)  Examen 'de los ojos,— El as

pirante debe poseer un grado dé 
agudeza visual compatible con las 
necesidades de sus fuiicSones. T o
do piloto navegante deberá ofrecer 
una agudeza visual igual a 100 por 
100 por cada ojo, examinado aisla
damente y sin lentes de coreoción; 
la agudeza visual se medirá por 
medio de un potente alumbrado, pe
ro sin iluminar directamente los 
o jos  del sometido a examen. La vi-< 
sión binocular, la movilidad ocular, 
el campo visual de cada ojo y la 
percepción de los colores deben ser 
normales.

g) Examen del oído. —  El oído 
medio debe ser normal. El aspiran
te debe poseer una agudeza audi
tiva correspondiente, por lo menos, 
a la percepción normal dé los dia^ 
pasones “ do”-— 64 vibraciones por 
segundo, “do”—¡256 vibraciones por 
segundo, “do” —  4.0-96 vibraciones 
por segundo, teniendo las ramas dél 
diapasón perpendicularmente al 
suelo, a un centímetro del conduc
to auditivo. El aparato vestibular 
debe estar intacto y no hiperexcita- 
b le; debe existir perfecta igualdad 
en los dos oídos.

h) Examen dé la nariz, de 1$ 
garganta y ' de la boca.— El aspia 
rante debe tener una' permeabilia 
dad nasal y una permeabilidad lu f  
baria totales en los dos lados y nd̂  
estar atacado de ninguna afección 
,seria, aguda o crónica, de la caviss 
dad bucal o de las vías respiran 
torias superiores.

4.° Cada uno de los Estados corf-s 
tratantes debe fijar provisonalmen^ 
te sus propios métodos de exameig 
hasta que los detalles y las condi -i 
ciones mínimas de las pruebas qué, 
hayan de emplearse sean resueitosf 
por una decisión de la Comisión 
iberoamericana de Navegación aé-* 
rea adoptada según la mayoría pre-í 
vista en el artículo 34 del ConvéV 
nio para cualquier modificación en 
las disposiciones de los anejos. Es-* 
tos detalles y condiciones m ínim o! 
podrán ser modificados por la Con 
misión iberoamericana de Navega^ 
ción aérea por la misma mayoría.:

5.° El aspirante que haya .. fsfe-. 
cho las condiciones antes enunciadas 
recibirá un certificado médico favora« 
ble, que deberá presentar para obte
ner la licencia o para hacerla rene-* 
var y que, én lo posible, estará con
forme con el modelo siguiente:

Valedero hasta  ............ .

Certificado médico.

El infrascrito, Doctor  ..........  certifico que (1)    nacido e n ....
él .......... ., domiciliado en .............  ha sufrido las pruebas del examen de
aptitud física, y que ha sido reconocido (2) ..........   para servir entre él
personal de tripulación como (.3) .......

En ...........  a ...........
(Firma.)

(1) Nombré y apellidos.
(2) Apto, inútil o provisionalmente inútil.
(3) Indicación del empleo que ha de desempeñar entre el personal de 

la tripulación. ,

6.° Con el fin de facilitar la com
probación de la persistencia de apti
tud para la navegación aérea, todo in
dividuo dél personal previsto eh el 
apartado 1.° que sea titular de una 
licencia, será ¿eriódifeamenté exami
nado, por lo menos, cada seis meses, 
y las conclusiones de esté examen se 
unirán a su expediente. Asimismo, én 
caso de enfermedad o de accidenté de
berá reconocerse nuevamente su ap
titud para la navegación aérea. Las 
fechas y los resultados dé éstos exá
menes complementarios sé harán 
constar én la licencia del individuo 
examinado.

7.° Todo miembro del personal dé 
tripulación de una aeronave, con cer
tificado de aptitud y qué estuviera éh 
servicio con fecha anterior a la de 
entrar en vigor éste Convenio éri una 
Compañía efé transporté! públicos, 
fuédé cbMiíftiar l^íré i l  prsóíial dé 
tripulacMh tatito; tiépáW comb subsis
tan sus íao^ltades* físicas cómpihba- 
das é l  él mlmentó dél último exa
men médico, a no ser "qué se ijefcü- 
t¡TÍ éfí él u la  tara patológica s u é ^ -  
tihlé de cáusar un ápcidente súbito.

8.°" ufó aé fe Estadós 
tralaltlsí fuéSé, si ló ópórtúlió,

hacer más rigurosas las condiciones, 
antes enumeradas, pero conservando! 
siempre las condiciones mínimas éxí-’ 
gidas para el tráfico internacional.

Este Convenio ha sido debidamente' 
ratificado por S M. el día 13 de Abril 
de 1927.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Núm. 725.
De acuerdo con Mi Consejo dé 

¡Ministros y de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en autorizar ai Ministro/ 
de Gracia y Justicia para que por 
él procedimiento de pública subas
ta efectúe la contratación del $u-5 
ministro de víveres hBoesario pa* 
ra la alimentación de los reclusos 
&n la Prisión central de Burgos y 
su enfermería durante cuatro años, 
gplg cargo al capitula 8.°, articula
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Sindico del presupuesto, pudiendo de
le ga r  para la  ejecución de este ser
v ic io  en el D irector general de P r i
siones.

Dado en Pa lac io  a vein tidós de 
Abril de m il novecientos vein tis iete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Jtisticm,
G alo  P onte E sgartIn .

¡yúm. 728.

V isto  el expediente instru ido con
fo rm e  al artícu lo 5.° de Mí D ecre
to  de 1.° de Febrero  de 1924; a p ro 
puesta del M in istro de G racia y 
ju s t ic ia ; oído el Consejo Judicial, 
y de acuerdo con el parecer de Mi 
C onsejo de M inistros,

Vengo en decretar la traslación  
de D. Andrés Em o Liñán, Jurz de 
p rim era instancia  e instrucción  de 
Estepa, como com prendido en el 
artícu lo 235 de la ley provis iona l 
sobre O rgan ización  del Poder ju 
d icia l.

Dado en Pa lac io  a vein tidós de 
A b ril de m il novecientos ve in tis iete .

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  Ponte  E s c a u t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO 

Núm. 727.

Con arreglo a lo que determina Mi 
decreto de 8 de Septiembre últim o; 
v isto el informe de la Junta clasifi
cadora para* el ascenso, a propuesta 
<M Ministerio de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. Francisco de Aguilera y  
Egea pase a situación de primera re 
serva con los beneficios que se seña
lan en el de 19 de igual mes de 1923.

Dado en Palacio a veintidós de 
¿ibril de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O 'Do n n e ll  V ar g a s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN

núm. . 338..
Excm o . Sr .: Vista la  instancia que 

eleva a  esta Presidenecia el portero 
de la suprimida Escuela de Artes y  
Oficie® de San de- la Gom e

ra (Canarias) José Padilla Negrín, en 
súplica de que se le conceda pasar a 
prestar sus servicios en la Delegación 
del Gobierno de dicha isla,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia servido 
acceder a* lo solicitado por el recu
rrente, en atención a haber sido su
primida. la Dependencia en que pres
taba sus servicios, y  disponer sea* 
destinado al Centro que solicita.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de 1927.

EL Vicepresidente del Consejo de Ministros,
MARTINEZ ANIDO

Señores Ministros de la Gobernación, 
Instrucción pública, Oficial mayor 
y  Ordenador de pagos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Uúm. 34- ■

E xcmo. S r.: En vista del expediente 
instruido en la prim era Región, a ins
tancia del hoy Capitán de Infantería, 
D. Juan Muñoz Morales; en situación 
de reemplazo por herido, con residen
cia en la misma, declarado inútil para 
el servicio, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y  ha
llándose comprobado documentalmen
te que ha quedado ciego a consecuen
cia de las heridas recibidas el día 28 
de Agosto de 1924 en Tagasur de 
Xauen (Tetuán), siendo Teniente del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán número 1,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la prim e
ra Sección de dicho Cuerpo al mencio
nado Capitán, con arreglo a la base 
prim era del artículo 1.° del Real de
creto de 6 de Febrero del año pró
ximo pasado (D. O. núm. 31) y  artícu
lo 2.° del msmo.

De Real orden lo dgo a V, K  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2-0 de Abril de 1927.

DUQUE DE TE TU AN  
Señor Comandan! e general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 217.
I l mo. Sr.: V is ta  la instancia  de 

¡a Razón socia l “ M osaicos y P a v i

m entos, S. A .” , dom iciliada en B a r
celona, que so lic ita  la habilitación 
del puerto de Andraitx (Baleares) 
para  la  im portación  de cem ento 
b lanco francés, im portado directa-* 
m ente de M arse lla :

Resultando que la entidad so li
c itan te funda esta petic ión  en que 
para la fabricación de mosaicos en 
su fábrica  de Andra itx  necesita  im-: 
p orta r dicha m ateria  prim era  u ti
lizando el puerto de Pa lm a de Mas 
Horca, con lo que se retrasa  la lie-* 
gada de las expediciones y  se re-; 
carga el costo de la m ercancía : 

Resultando que practicada la in 
fo rm ación  reg lam en taria  ex ig ida  
por el artícu lo 3.° de las O rdenan
zas de la Renta, de Aduanas, es fa 
vorab le  a la hab íilac ión  solicitada, 
y  que en el m ism o sentido in fo rm a  
la D elegación  reg ia  para la  R ep re 
sión del Contrabando en la según-* 
da Zona:

V isto  el artícu lo  3.° de las O r* 
denanzas de Aduanas; y

Considerando que al acceder a 
la  petic ión  110 se perjudican  los 
intereses ie l Tesoro, beneficiándose 
en cambio los del com ercio y  la 
industria,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que se am plíe la  ha
b ilitac ión  de la Aduana de Andra itx  
para im portar cem ento.

De Real orden lo com unico a V. I. 
para su conocim iento y demás e fec 
tos. ' D ios guarde a  V. I. muchos, 
años. Madrid, 12 de Abril de 19B7¿

CALVO SOTELO

Señor D irec tor general de Aduanas.

gfúm. 218.
I l mo. Sr.: V is ta  la instancia de 

D. F rancisco  Fernández y ’A  ¿yoís 
y  D. Pedro Caldentey San:audréu* 
vecinos de Manacor, que so lic itan  
la habilitación del puerto de Porto- 
Cristo, en M anacor (B a lea res ) pa
ra el embarque de mármol ónix y 
a labastro :

Resultando que fundan esta pe
tic ión  en que para la  salida de es
tos productos de sus canteras sólo 
existe la  r ía  m arítim a :

Resultando que practicada la In 
fo rm ación  reg lam en taria  ex ig ida  
por el artícu lo  3.° de las Ordenan
zas de la  Renta de Aduanas, es fa 
vorab le  a la hab litac ión  solicitada, 
y  que en el m ism o sentido in fo rm a  
también la Delegación regia para la 
Represión del Contrabando en la se
gunda Zona:

V isto  el artícu lo 3.° de las Or-s 
denanzas de la Renta de Aduanas; y
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Considerando que con la habilita

ción solicitada no padecen los in
tereses del Tesoro y  en cambio se 
¡benefician los de la industria y el 
'comercio,

S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar la habilitación del 
(puerto de Porto-Cristo (Baleares), 
¡para el embarque, en régimen de 
cabo taje, de mármol, ónix y alabas
tro en bruto y labrado, con la v i
gilancia de la fuerza de Carabine
ros de servicio en dicho punto e 
intervención de la  Aduana de Por
te-Colón, siendo de cuenta de los 
¡Embarcadores los viajes, dietas y 
'demás gastos que los despachos 
puedan ocasionar, así como fa c ili
tar los útiles necesarios para efec
tuarlos.

De Real orlen lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO 

g>eñor Director -ge/eral de Aduanas.

N ú m . 219 .

I lmo. S r.: Vista la instancia pre
¡sentada por D. Pedro Pérez-Caballero 
y  Alfaro, Jefe de Aministración de se
gunda clase y de Contabilidad de la 
Dirección de la Deuda y Clases pasi- 
yas,; D. Bernardo Revuelta Sangrador, 
Jefe do Administración de tercera cla
se y de Contabilidad de la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda de la provin
cia de Madrid, y D. Amando Díaz del 
Riego, Jefe de Negociado de primera 
elase, con destino en la misma Teso
nería-Contaduría, pertenecientes Jos 
tros al Cuerpo pericial de Contabili
dad del Estado, en solicitud de que 
¡sea declarada de utilidad la obra de 
que son autores, que lleva por título 
“Estudio sobre la aplicación de la 
partida doble m la Contabilidad pro
vincial diel Estado

Considerando qure la obra menciona
da, de la que ha sido presentado un 
iejcmiplar a t̂ sÉe Ministerio m  nnián 
de -la «¡©licitud de 'que se ha hecho 
mención, es, como lo indica su título, 
un ensayo de aplicación del método 
de partida doble a la Contabilidad 
provincial del Estado, que los autores 
han hecho tomando como base la exis- 
tencia de las cuentas que han die ser 
rendidas al Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 
de I.° de Julio de 1911, procediendo 
al desenvolver los principios que 
constituyen el contenido doctrinal de 
su trabajo en tal forma que su apli

cación a la realidad, si hubiera de rea
lizarse, no constituyera un obstáculo 

„para que dichas cuentas continuaran 
siendo rendidas con la misma signifi
cación y aun con la misma estructu
ra que hoy tienen, conc i liando así en 
su estudio las aspiraciones doctrinales 
con las prácticas, y aún sirviendo 
particularmente estas últimas por me
dio de los apéndices sobre aplicación 
del régimen de ingresos directos y 
otros servicios, según el Real decreto 
de 2 de Marzo de 1926; exacciones o 
recursos locales en sus relaciones con 
la Hacienda del Estado, según la Real 
orden de 21 de Julio de 1925 y  dispon 
simones complementarias y  formación 
de estados de recaudación comparada 
por cualquier período dentro del ejer
cicio :

Considerando que según informe 
emitido por esa Dirección general, la 
obra de los Sres. Pérez Caballero, Re
vuelta Sangrador y Díaz del Riego tie
ne un mérito indudable y revela en 
sus autores conocimientos dignos de 
encomio y laboriosidad merecedora de 
estímulo, siendo igualmente patente el 
servicio que con la publicación de di
cha obra han prestado sus autores a 
la Administración de la Hacienda pú
blica, ya que sus funcionarios y ofici
nas han de encontrar en ella un pode
roso auxiliar de trabajo que ha de , 
serles muy útil para resolver las du- . 
das y cuestiones que se presentan en 
la práctica acerca de las materias a 
que se refieren los apéndices de la 
misma:

Considerando que, -aparte de esta 
ponderación de la utilidad) del libro 
de que son autores los Sres. Térez Ca
ballero, Revuelta Sangrador y  Díaz 
del u w G? ,es j llsto otorgar a dichos ; 
señores alguna de las recompensas es
tablecidas por el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, y así lo reconoce 
esa Dirección general ai proponer que, 
a ser posible, se les conceda un pre- ; 

' mío en metálico:
Considerando que la falta de con

signación en presupuesto de crédito ; 
hábil para hacer eiectivois eetos p re - : 
míos impide su concesión, y  que por ■ 
otra parte la declaración de que Ja ¡ 
obra publicada ha de ser considerada ¡ 
para sus autores como mérito rete- * 
vante y  nota favorable en su carrera, { 
propuesta también por esa Dirección} 
general, equivale y tiene la significa
ción de la mención honorífica estable
cida como premio para los funciona
rios públicos por el artículo 53 del 
Reglamento de 7 (Je Septiembre 
de 1918:

Considerando que los estudios cotí-»

tenidos en el apéndice de la  obra ú i  
los Sres. Pérez Caballero, Revuelta 
Sangrador y  Díaz del Riego, relativos 
a las relaciones entre la líocienda de| 
Estado y las Haciendas locales pue^ 
den tener particular interés para bu 
Diputaciones y para los Ayuntamien
tos, correspondiendo al Ministerio del 
la Gobernación hacer, previo examen 
de dicha obra, La declaración quq 
acerca de este extremo considere con
veniente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform-án-: 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se na servido disponer;

1.° Que se declare táe utilMad pa
ra Jos funcionarlos- de Hacienda en 
general, y muy especialmente para 
Los que constituyen los Cuerpos pe-, 
ricial de Contabilidad del Estado y dd 
Contadores auxiliares de la Hadenda 
pública, y para las Tesorerías-Con
tadurías, la obra de Los Eres. Pérez 
Caballero, Revuelta Sangrador y Díaz 
del Riego, titulada “Estudio sobre la 
aplicación de la partida doble a La 
Contabilidad provincial del Estado” .

2.° Que la publicación de], mencio
nado libro se considere para «us aun 
tores como mérito relevante y  ñola 
favorable en su carrera, siendo « t i 
mada esta declaración, que será ano
tada en los expedientes personales de 
Los interesados,, como mención hono
rífica a los efectos prevenidos .en al 
artículo $3 fiel Reglamento de f  de 
Septiembre de 19 IB; y

3.° Que atendida ia utilidad quq, 
a juicio de este Ministerio de Hacien
da, puede tener la mencionada obra 
para las Diputaciones y para los 
Ayuntamientos, se remita un ejem
plar de ella al Ministerio de la Go
bernación para (jue pueda hacer .so
bre este particular la declaración que 
considere conveniente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y el de los interesa* 
dos y para la debida ejecución de 1& 
que se dispone. Dios guarde a V* L  
muchos años. Madrid, W  4e J top  
de M .

CALVO SOTELO

Señor D irecta  general Me Wessmm&Q
y  GuntabiMad.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DB ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

A v i s o .

Habiéndose cometido algunas erra
las de iminrenta en el texto del “ Can*
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?je de Netas de 7 y 11 de Abril dé 
1927, modificando el Convenio Comer
cial concertadlo entre España y No
ruega el 7 de Octubre de 1922” , pu
blicado en el número 110 de la Ga c e 
ta  de  Ma d r id  de 20 de los corrientes, 
Se rectifican en la forma siguiente:

Página 491, primera columna, cuar
to párrafo, dice: ulos nuevos párra
fos” , debe decir: “ dos nuevos pá- 
fcafos”.

Página 491, segunda columna, 
quinto párrafo, dice: “ que en el cam
bio” , debe decir: “ que el cambio” .

Página 492, primera columna, ter
cer párrafo, dice: “ para, vender espi
rituosos o para* usos farmacéuticos” , 
debe decir: “ para vender espirituo
sos o emplearlos en su industria o 
para usos farmacéuticos” .

Página 492, segunda columna, pri-- 
mer párrafo, dice: “ las disposiciones 
que proceden” , debe decir: “ las dis
posiciones que preceden” .

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 21 de Abril de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de 

i sus haberes en la Pagaduría de. esta 
; Dirección, pueden presentarse a 
percibir la mensualidad corriente 

I de doce a tres y de cuatro a seis el 
‘ "día 3, y*de once a tres y de cuatro 
í a seis los restantes, en los días y  
1 por el orden que a continuación se 
■ expresan:

í Día 3 de Mayo de 1927.
: Montepío Militar, letras S a Z.—
Montepío Civil, letras N a Z.— Sol-: 
dados.

Día 4.
Montepío Militar, letras A  a F.—  

Jubilados, primer grupo, hasta pe
setas 4.000 anuales.

i Día 5.
; Montepío Militar, letras G a K.—  
Montepío Civil, letras A y B.— Jubi- 

. lados, segundo grupo, de 4.001 en 
! -adelante.— Genérales.— Coroneles.—
, Tenientes coroneles.—-Comandantes.

Día 6.
Montepío Militar,.letrajé L  a M .~ ■ 

• Montepío Civil, letras C a F.— Ce-s 
gantes.— Excedentes.— Secuestros.—  
Remuneratorias.— Piária mayor de: 
Jefes.— Capitanes.— Tenientes.

■i Día 7.
Montepío Militar, letras N a R .~  

¿Montepío Civil, letras G a M.— Ma

rina.— Sargentos.— Plana mayor de 
tropa.— Cabos.

Días 9 y 10.
Altas.— Extranjero.—  Superviven

cias y todas las nóminas sin dis-. 
tinción.

Día 11.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas 
o papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos de
berán entregar en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, los certifi
cados de existencia y estado expe
didos por los Jueces municipales del 
distrito a que pertenezcan, desde el 
día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado 
alguno que carezca de la declara
ción suscrita por el interesado o 
interesados, si son dos más los 
partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondbs generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos de la 
Real Casa, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la pro
pia declaración como garantía de 
que han recibido él citado documen
to directamente de su poderdante y 
de que responden de la identidad de 
las firmas de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en él 
su firma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo Jiarán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Pa
gador, dos particulares que perci
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo constar la clase a que per
tenezcan.

7 a Para el pago de retenciones, 
se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelante 
la presentación del justificante de 
haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como 
prestamista; llenando igual requi
sito los que cobren como apodera
dos de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones 
de préstamo con posterioridad a la 
fecha del último recibo, lo justifi
carán presentando la papélela de su 
baja en esta industria. Los repre-: 
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan áobre suel
dos y pensiones autorizados por sus 
Estatutos, deberán acreditar el co
bro dé los retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos 
acreedores se hallan al corriente en 
el pago a la Hacienda de la contri-: 
bueión que les corresponde.

Madrid, 22 de Abril dé 1927.— El 
D irector general, Carlos Ca am año.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Esta Dirección general ha acor

dado que D. Pedro Rodrigo Saba
lette, Médico de la Armada desdé 
28 de Mayo de 1924, sea incluido: 
en la relación de los individuos del 
Ouérpo médico de la Marina civil 
que publicó la G ac e t a  de 7 de Di- 
cembre de 1926, entre D. ‘José Váz-s 
quez Linares, número 242, y don’ 
José del Pino Fernández, número: 
243; haciéndose constar que el se
ñor Rodrigo Sabalette nació en 29 
de Junio de 1904, que tiene su do-« 
m icilio en Cádiz, Alameda del Mar-; 
qués de Comillas, número 12, y qué 
no está en disposición de erñbar^ 
qar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 2 f dé 
Abril de 1927.— El D irector gen-e-s 
ral Francisco Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE CAMINOS, CANALES Y  

PUERTOS

Convocatoria para el ingreso en esta 
Escuela, conforme al Reglamento v i
gente de 20 de Septiembre de 1927.

Con arreglo a lo dispuesto en el* 
artículo 20 del Reglamento vigenn 
te, queda abierto el plazo de admis 
sión de solicitudes desde la fecha: 
de publicación de este anuncio eri 
la G a c e t a  hasta el 20 de Mayo, in
clusive, para tomar parte en los: 
exámenes de ingreso en esta Es,*-: 
cuela, que darán principio el día 20, 
de Junio.

Las instancias, dirigidas al Di-: 
rector, de la Escuela, irán aeompas 
yadas de dos fo togra fías del aspfc 
rante y  deberán presentarse en la 
Secretaría cualquier día laborable» 
de diez a doce de la mañana.

Se satisfarán por derechos dé 
examen 75 pesetas en metálico.

Los ejercicios versarán sobre las 
materias comprendidas en los pro-^ 
gramas e instrucciones publicados 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 10 de 
Junio de 1926.

Madrid, 18 dé Abril de 1927.— El 
D irector, Vicente Machimbarrena.


